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SECRETARÍA EJECUTIVA
San Salvador, jueves, 18 de abril de 2024

PRESENTE

En la Sesión N- 14-2024, celebrada el 10 de abril de 2024, el Pleno del Consejo tomó el

acuerdo que literalmente dice:

Punto cuatro. INFORME DE COMISIONES Y PRESIDENCIA. CUATRO PUNTO UNO.

INFORME DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, ESTUDIOS E
INVESTIGACIONES. El señor Consejero doctor Luis Alonso Ramírez

Menéndez, Coordinador de la Comisión de Planificación, Estudios e

Investigaciones; expresa que rinde informe para dar cumplimiento al

acuerdo contenido en el punto cinco punto dos de la sesión ordinaria doce

-dos mil veinticuatro, celebrada el día veinte de marzo de dos mil

veinticuatro; relacionado al documento anexado a memorándum con

referencia UTPD/PLENO/cero diecinueve/dos mil veinticuatro, suscrito por

la Jefa Interina Ad Honorem de la Unidad Técnica de Planificación y

Desarrollo, por medio del cual presenta para aprobación el Manual de

Procesos del Consejo Nacional de la Judicatura. En ese orden de ideas, de

conformidad al artículo veintiuno del Reglamento de la Ley del Consejo

Nacional de la Judicatura, se procedió a la revisión, estudio y análisis

respectivo obteniendo el resultado siguiente: La Unidad Técnica de

Planificación y Desarrollo ha presentado para aprobación del Pleno el

Manual de Procesos del Consejo Nacional de la Judicatura, con el objetivo

de cumplir con la Acción Operativa Dos (AC)2): “Integrar los Manuales de

Procesos Sustantivos y Manual de Procesos Administrativos y/o de apoyo

en un solo documento" de la Acción Estratégica Uno (AE1) : “Unificar un

Manual de Procesos y un Manual de Procedimientos del Consejo Nacional

de la Judicatura”; correspondiente al Objetivo Estratégico Uno (OE1):
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“Implementar la gestión por procesos del CNJ para el período dos mil

veintitrés -dos mil veintiséis; de la Línea Estratégica Uno (LE1 1 ):

“Fortalecimiento de los Procesos y Servicios del Consejo Nacional de la

Judicatura” del Plan Estratégico Institucional enero dos mil veintitrés -junio

dos mil veintiséis. El documento presentado consiste en un Manual que

integra el Manual de Procesos Sustantivos y Manual de Procesos

Administrativos y/o de Apoyo, siendo producto del trabajo en conjunto de la

Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo con las jefaturas líderes de

procesos, por lo que al revisar cada uno de los once procesos con los que

actualmente se cuenta, se consideró oportuno reducidos a ocho procesos,

ya que según el análisis técnico se pudo identificar que los procesos de: i)
asistencia legal; ii) comunicación institucional y iii) proceso administrativo,

debían ser suprimidos de la Red de Procesos Institucional porque la
naturaleza de sus actividades consisten en diversos procedimientos que

pasarán a formar parte de la versión actualizada del Manual de

Procedimientos. del Consejo Nacional de la Judicatura; como consecuencia

los procesos que contiene el nuevo manual son ochos; agrupados de la

siguiente manera: i) Tres procesos sustantivos: Proceso de Selección de

Magistrados y Jueces; Proceso de Evaluación de Magistrados de Cámara

de Segunda Instancias y Judicatu ras de Primera Instancia y de Paz; y

Proceso de Capacitación Judicial; ii) Dos procesos de soporte: Proceso de

compras y Proceso de Gestión Tecnológica; y iii) Tres procesos

estratégicos/administrativos: Proceso de Direccionamiento Estratégico;

Proceso Financiero y Proceso de Talento Humano. Respecto al Proceso de

Gestión Tecnológica, que antes era denominado Proceso de Tecnología de

la Información y Comunicación, el cual estaba a cargo de la Unidad

Informática; se aclara que, por la reciente creación e inicio de actividades de
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la Unidad de Innovación Tecnológica, no ha sido pos

en el Manual objeto de estudio, pues para tal efecto se necesita que esa

Unidad termine de consolidarse; debiendo la Unidad Técnica de

Planificación y Desarrollo en un plazo razonable, presentar ante el Pleno,

los mapas de procesos con sus caracterizaciones para que estas sean

incorporadas al Manual. Dicho lo anterior, es importante hacer énfasis a que

el Manual de Procesos del Consejo Nacional de la Judicatura tiene corno

finalidad servir de apoyo a las autoridades, jefaturas, líderes y lideresas de

procesos y al personal técnico y administrativo en las funciones de su

competencia, con el objetivo de una mejora continua en la calidad de los

productos y servicios que esta institución presta, por tal razón se realizó una

revisión exhaustiva, advirtiendo algunos aspectos necesarios de subsanar,

por lo que, en razón de la premura, estos fueron señaládos a la Unidad

Técnica de Planificación y Desarrollo, siendo solventados de forma

inmediata. En Conclusión, el documento objeto de estudio es una

herramienta con un aporte significativo, ya que está integrado por aspectos

que explican su alcance, aprobación y vigencia; su marco norrnativo,

conceptos claves, la metodología para la documentación de procesos, los

mapas de procesos (representación gráfica del proceso), caracteñzaciones

de los procesos (descripción detallada de los elementos, actividades y

responsables de la ejecución del proceso), la simbología utilizada para el

mapeo de procesos y un apartado donde se consignan los beneficios del

mapeo de procesos. En virtud de lo antes consignado es pertinente emitir el

DICTAMEN sugiriendo al honorable Pleno lo siguiente: a) aprobar el Manual

de Procesos del Consejo Nacional de la Judicatura; b) derogar el Manual de

Procesos Sustantivos del Consejo Nacional de la Judicatura, aprobado en el

punto cuatro punto diez de la sesión ordinaria quince -dos mil veintiuno,

Generado jueves, 18 de abril de 2024 por el sistema de seguimiento de acuerdos.
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celebrada el veinte de abril de dos mil veintiuno; c) derogar el Manual de

Procesos de las Unidades Administrativas y/o de apoyo del Consejo

Nacional de la Judicatura, aprobado en el punto cinco punto seis de la

sesión ordinaria treinta y cinco, celebrada el catorce de septiembre de dos

mil veintidós; d) tener por cumplido por parte de la Unidad Técnica de

Planificación y Desarrollo, el acuerdo contenido en el punto cuatro punto

uno de la sesión ordinaria cero dos- dos mil veinticuatro, celebrada el diez

de enero de dos mil veinticuatro; e) tener por cumplida por parte de la

Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo, la Acción Operativa Dos

(AC)2), de la Acción Estratégica Uno (AE1 ), del Objetivo Estratégico Uno

(OE1) de la Línea Estratégica Uno (LE1) del Plan Estratégico Institucional

enero dos mil veintitrés -junio dos mil veintiséis; y f) Se tenga por+ curnplido

el estudio y análisis asignado a esta Comisión en el acuerdo del punto cinco

punto dos de la sesión ordinaria doce-dos mil veinticuatro, celebrada el

veinte de marzo de dos mil veinticuatro. El Pleno analizado que ha sido el

informe rendido por el señor Consejero doctor Luis Alonso Ramírez

Menéndez. Coordinador de la Comisión de Planificación. Estudios e

Investigaciones; logra advertir que el dictamen emitido se ve sustentado en

el estudio y análisis preliminar que en virtud del artículo veintiuno del

Reglamento de la Ley del Consejo Nácional de la Judicatura le fue aplicado

a la propuesta de Manual de Procesos del Consejo Nacional de la

Judicatura, con el cual se da cumplimiento a hitos importantes de la

Planificación Estratégica; razón por la cual se procederá a emitir el

correspondiente acuerdo conforme a lo que ha sido dictaminado. Para darle

cumplimiento a lo que disponen los artículos catorce y quince del

Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura; luego de

haber generado el espacio para la discusión y deliberación respectiva, el
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SECRETARÍA EJECUTIVA
San Salvador, jueves, 18 de abril de 2024

Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura, amparado en

conferidas en los artículos veintiuno, veintidós literal d) de la Ley del

Consejo Nacional de la Judicatura; y cinco literal p) y veintiuno del

Reglamento de 1a Ley de1 Consejo Nacional de la Judicatura,ACUERDA: a)

Tener por recibido el informe rendido por el señor Consejero doctor Luis

Alonso Ramírez Menéndez; y por cumplido el acuerdo contenido en el

punto cuatro punto uno de la sesión ordinaria cero dos- dos mil veinticuatro,

celebrada el diez de enero de dos mil veinticuatro ; b) Aprobar el Manual de

Procesos del Consejo Nacional de la Judicatura; c) Derogar los siguientes

instrumentos normativos: 1) el Manual de Procesos Sustantivos del Consejo

Nacional de la Judicatura, aprobado en el punto cuatro punto diez de la

sesión ordinaria quince -dos mil veintiuno, celebrada el veinte de abril de

dos mil veintiuno; y ii) Manual de Procesos de las Unidades Administrativas

y/o de apoyo del Consejo Nacional de la Judicatura, aprobado en el punto

cinco punto seis de la sesión ordinaria treinta y cinco, celebrada el catorce

de septiembre de dos mil veintidós; d) Tener por cumplida por parte de la

Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo, la Acción Operativa Dos

(A02), de la Acción Estratégica Uno (AE1), del Objetivo Estratégico Uno

(OE1) de la Línea Estratégica Uno (LE1) del Plan Estratégico Institucional

enero dos mil veintitrés -junio dos miI veintiséis; y e) Encontrándose

presente el señor Consejero doctor Luis Alonso Ramírez Menéndez,

Coordinador de la Comisión de Planificación, Estudios e Investigaciones;

quedó notificado de este acuerdo; el cual deberá comunicarse además a:

Gerente General; Jefa Interina y Ad Honorem de la Unidad Técnica de

Planificación y Desarrollo; Jefa de la Unidad de Acceso a la Información

Pública; y Jefe de la Unidad de Auditoría Interna; para los efectos

6
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pertinentes."

Lo anterior lo hago de su estimable conocimiento para los efectos consiguientes.

B / A P + 0 +

Secretario Ejecutivo
Consejo Nacional de la Judicatura
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SIGLAS YACRÓNIMOS

CNJ: Consejo Nacional de la Judicatura

ISO: international Organization for Standardization

PHV/\: Planificdr-Hacer-Verificar-Actuar, ciclo de Deming o ciclo de mejora continua.

PEPSU: Proceso-Entrada-Producto-Salida-Usuario. o fI ul o de proceso total

SIPOC: Supplier, Inputs. Process, Outputs and Customers {en español: Proveedores,

Entradas, Procesos, Salidas y UsuariosJ .

4W: Herramienta que hace referencia a la dinámica: Qué, Quién, DÓ'nde, Cuándo y
Cómo ( U//7aC IV/70, P/7ere When and How) .

{::
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1. INTRODUCCIÓN

El Manual de Procesos deJ Consejo Nacional de la Judicatura es un instrurnento que

gráficamente desarrolla un fILgO ordenado, y en niveles de procesos y actividades de

la Institución; su finalidad es servir de apoyo a las autoridades. jefaturas, líderes y

Jideresas de procesos. al personal técnico y administrativo en las funciones que les

compete. para la mejora continua en la calidad de los servicios que se proporcionan

a la población usuaria

La creación del Manual conllevó diversas reuniones de trabajo con las jefaturas y

personal clave que ejecuta los procesos para la revisión y actualización; además, pclrd

establecer una secuencia clara en la Red de Procesos y en Ios sut)procesos, se

analizaron exhdustivarnente las actividades claves que se realizan para los servicios

que se brindan

El Manual está compuesto por los objetivos, el alcance, el marco tecla 1 que respalda

el documento; además, lo relacionado a la gestión por procesos incluyendo los

conceptos clave, la metodología para la documentación de los procesos y el

seguimiento y rnedición de los mismos. el cual se realizará a través de una Matriz de

Objetivos de Procesos para cada proceso establecido.

Finalmente. se presenta un esquema de la Red de Procesos Institucional que da paso

a la presentación detallada de cada proceso a través de mapas de segundo nivel,

donde se muestra la representación gráfica de cada proceso con sus suE)procesos

asociados, seguido de los mapas de tercer nivel correspondiente que detallan las

actividades involucradas y los responsables. acompañado de una caraeterización

específic,1 de cada actividad.
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11. INSTRUCCIONES PARA EL USO DEL MANUAL

Este instrumento ha sido elaborado con el objeto que facilite dI personal de todos

los niveles de la institución. la comprensión, interpretación y ejecución de todos loÉ

procesos para su aplicación.

Control de la documentación

Se entenderá como "Control de la documentación", a la cadena de validación y
resguardo de la información para elaborar, modificar, actualizar y aprobar los mapas

de procesos. caracterizaciones. que debe quedar evidencia(:ia en un recuadro de

control de cambiQS que se anexará al documento modificado, donde será

identificado con nofnbre, cargo. fecha de validación. firma y sello de quien lo
elabore

Las jefaturas y ltderazgos de procesos dentro de la institución, deberán mantener a

día el control de las actualizaciones tanto de los mapas de procesos, como de sus

cardcterizaciones y cualquier elemento (guía, instructivo o documento ) que se derive

y utilice para la aplicación del Manual de Procesos Institucional, estas modificaciones

deberán ser autorizadas por la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo y las

autoridades correspondientes
9

El recuadro para el control de cambios deberá tener la siguiente estructura
\

Nombre

CLrgo
Fecha de

ñrma y ;el'Id
Elaborado por --Revisado por Validado por

Tabla 1: Cuadro de control de cambios
Fuente: Elaboración propia

\
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111. O&JETIVOS

ObjetIvo General:

Crear la documentación de todos los procesos y sub procesos que defInen el

funcionamiento deJ Consejo Nacional de la Judicatura, a fin de implementar la

gestión por procesos a nivel Institucional y que sirve como base para la
administración y mejora.

Objetivos específicos:

1. Establecer claramente el flujo y el orden de las actividades a desarrollar

para la obtención de los resultados esperados de los procesos, a efectos

que el personal conozca y comprenda cuál es su participación en éstos.

2 Documentar en niveles los mapas de procesos del Consejo Nacional de la

Judicatura (CNU) . para servir de apoyo en la detección de errores y
búsqueda de soluciones o mejoras en los resultados esperados del

proceso.

3.

IV.

Caracterizar los suE)procesos de los procesos. estableciendo todos los

elementos que permitan el correcto control, medición, seguimiento y la

eficaz gestión de éstos
6

ALCANCE
+

De acuerdo a la siguiente clasificación el manual comprende todos los procesos y
sub procesos definidos para el Consejo Nacional de Ja Judicatura. que son procesos

sustantivos; Proceso de Selección de Maqistraturas y Judicaturas. Proceso de

Evaluación y Proceso de Capacitación Judicial, dos procesos de soporte; Proceso de

Compras y Proceso de Gestión Tecnológica, y tres procesos

estratégicos/administrativos; Proceso de Direccionamicnto Estratégico. Proceso

Financiero y Proceso de Talento Humano_

ci



Manual de Procesos CNJ Febrero 2024
Versión: vO 1

V MARCO LEGAL

Para la formulación de este Manual de Procesos instItucional, se han tomado como

base referencial los siguientes documentos:

• Constitución de la República de El Salvador.

+ Ley dei Consejo Nacional de la Judicatura y su Reglamento.

• Ley de Procedimientos Administrativos ÍLPAJ.

• Normas Técnicas del Control Interno Específicas del Consejo Nacional de la
Judicatura y su Reglamento

Otras normativas aplicables, tanto internas como externas, según se
considere aplicable.

8

VI. GESTiÓN POR PROCESOS

A) CONCEPTOS CLAVE

Actividad: Corj: unLo de gestiones, operaciones o tareas propias de una persona o

dependencia

Caracterización de proceso: Documento donde se describen detalladamente los

elementos, actividades y responsables de la ejecución de un determinado proceso.

Entradas: Todos los recursos e información que se necesitan para apoyar ei proceso'

Gestión: Actividades coordinadas para dirigir y administrar una Institución.

Indicador: Variable cuantitdtiva o cualitativa que mide el impacto, calidad,

efectividad o resultados d(3 un objetivo determinado

Líder de proceso: Persona que conoce muy bien la operatividad del proceso y el

desarrollo de sus actividades

(rS .
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Macroproceso: Actividades con objetivo común cuya ejecución es coordil í6a para

dirigir y administrar una institución.

Mapa de Proceso: Es una representación gráfica o explicación visual de cómo el

proceso fluye y se conecta . Muestra una secuencia de pasos, actividades y decisiones

que convierten entradas en saliclas finales para los grupos de interés. El mapeo de

procesos es una herramienta gráfica que trata de diagramar en niveles los procesos

y las actividades de una Institución, con el objeto de comprenderlos, medidos.

controlarIos. analizarlos. asegurarlos y mejorarlos; así como para establecer eJ

cumplimiento de la Ley y sus reglamentos.

Partes interesadas: Persona u organización a quien el logro o consecución de los

objetivos de un proceso o grupo de éstos le puede beneficiar o perjudicar. verse

favorecida o afectada o percibirse como tal por una decisión o actividad.

Procedimiento: Documento o soporte que contiene el detalle de las tareas que

componen una actividad o una parte del proceso.

Proceso: Corjl unto de actividades interrelacionadas receptoras de entradas. las

cuales transforma para generar salidas o resultados.

Proveedores: Ente que suministra las entradas al proceso para ser transformadas.

Responsable: Puesto clave, unidad o ente que tiene a su cargo el desarrollo de una

actividad dentro de un proceso.

Salidas: Producto o servicio resultado de un proceso.

Sistema de gestión: CorÜunto de elementos de la organización conectados o que se

relacionan para establecer políticas. objetivos y procesos para lograr sus propósitos.

b:
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Sub proceso: Unidad o parte de un proceso que comprende un coryunto de

procedimientos o actividades que pueden desarrollarse en varios departamentos o
dentro de uno solo

Tarea: Acción concreta y específica que debe ser desarrollada dentro de un periodo

de tiempo definido.

Usuario/a: Personas o entidades quc reciben un producto o servicio de la

organización y que como resultado de esa entrega se ven afectados y/o
beneficiados

1n b81 7 \
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B) MrrODOLOGÍÁ PARA LA DOCUMÉNTACiÓN DÉ PROCESOS

El establecimiento de la documentación de los procesos de 1 CNJ se ha realizado a

través de reuniones de trabajo con jefaturas y personal claves de la Institución. con

objeto de revisar la documentación existente de los diferentes procesos y
procedimientos que se tienen, a fin de consolidar y definir si estos están acordes

tanto con las actividades como los servicios que proporciona la Institución a las

personas usuarias.

> Mapas de procesos

Para el registro y seguimiento de los procesos se ha realizado una representación

gráfica por medio de "mapas de procesos". que son una explicación visual de cómo

el proceso Huye y se conecta. Adicionalmente. para la docurnentación de los Mapas

de primer y segundo nivel se ha utilizado la técnica PEPSU. una metodoloqia que

documenta mapas de primer y segundo nivel de proceso, Viene del acrónimo en

inglés SIPOC: Supplier. Inputs, Process. C)utputs and Customers (en español:

Proveedores. Entradas, Procesos, Salidas y UsuariosJ, que establece el esquema

básico de un proceso “caja negra

Mapa de primer nivel

El mapa de primer nivel es aplicable únicamente a una organización. es decir. al

Consejo Nacional de la Judicatura, con el ñn de visualizar la Red de Procesos de este_

Los mapas de printer nivel reveian:

• Lo que produce la institución, es decir, sus servicios, insumos y resultados que

indican los flujos.

+ Los fluj os de trabajo a través de límites funcionales.

«Íq\
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• Las relaciones con usuarios/as internos y externos, que se usan para

proporcionar o recibir bienes y servIcios.

• Estos mapas brindan una perspectiva de "alto nivel". cuando se quiere más

detalle se acerca mediante un mapa de segundo nivel, para ver un proceso

particular.

El formato utilizado para el nlapeo de primer nivel es el siguiente:

CONSUO NACIONAI DE LA JUDICATURA (CMI
MAPA DE PRIMER NIVEL- RED DE PROCESOS

Cadena de Valor

Procu05 EnntÉgicos/AdmiN stnti\ms

Figura 1 : Mapa de primer nivel, ejemplo
Fuente: Elaboración Institucional
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Mapa de segundo nivel

Los mapas de segundo nivel ilustran la forma de hacer el trabajo en las instituciones:

Las trayectorias que SIguen Ios insumos al ser transformados en resultados que Ios

usuarios valoran. Además, muestran los insumos y result,lclos de cada paso, así como

las personas, funciones o papeles que realizan.

Este tipo de mapa muestra la cadena de valor de la Institución. De igual forma,

describen las rutas hacia Id satisfacción de la población üsuaria. En tanto los mapas

de primer nivel enfocan más los enlaces genéricos entre entidades provcedoras y
usuarias que constituyen una institución, los mapas de segundo nivel revelan con

mayor detalle la forma en que esta emplea los procesos para crear valor destinado

al público usuario y grupos de interés.

El formato utilizado para el mapeo de segundo nivel es el siguiente:

'' Í&}
MAPA DE SEGUNDO NIVEL

t .0 Proceso de Selección a Magkkaturas y J&id;catw3s
Proveedores

Entradas

Salidas

Usuarios

EntIdades
proveedoras

Sul>procesos

Actividades
Entidades
usuarias

Figura 2: Mapa de segundo nivel. ejemplo,
Fuente: Elaboración Institucional

#-\
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Mapa de tercer nivel

En el mapa de tercer nivel prevalece el enfoque al subproceso, este nivel es más

específico y muestra cómo se realiza el trabajo en las distintas unidades

organizativas, llegando a nivel de detalle. Estos mapas pueden ser complejos debido

a ia naturaleza del producto o servicio. sus regulaciones y sus particularidades
establecidas en las interrelaciones.

El formato utilizado para el mapeo de tercer nivel es el siguicnte:

$.33 MAPa DE TERtE.R NW EL - PROCESO
$ U$p 8€>(E.SO

:::::::}6

>l8

ACTIVIDADES

Figura 3: Mapa de tercer nivel, ejemplo.
Fuente: Elaboración Institucíonal

(1; 1:
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> Caracterización de procesos

La caracterización del proceso es el documento donde se describen específicamente

los elementos que conforman el proceso, estableciendo el detalle de las actividades

de} proceso dpI{cancIo por un lado la técnica 4W + 1 H (\X/hat, Who. \Where, When

and How), las responsabilidades. variables de control. así como la documentación y
recursos críticos empleados en cada proceso, por otro lado incluyendo algunos

elementos que establece la Norma NTS iSO 900 1:2015 como necesarios para la

definición de los procesos. EJ nivel de detalle de Jd caracterización de-procesos es

muy alto y de vital importancia para la gestión horizontal.

El formato utilizado para la caracterización de procesos es el siguiente:

Cód}90 TN(XTMe{m n@ocoa

CONSE..10 NACIONAL DE LA JUDICATURA
ÓN DEL MAPA DE TERCER Nival

Urícttd Edu del ptrx«o:

Dexl+xi¿xldelasÁciivkb(iudd 5ut)WD(ma :4 dela Acrividxi

Regüms¿4ikacbs ai sta>Fv<zac>: Rbctrws trítkas delsra4rocua

Figura 4: Formato de caracterización de procesos, ejenrpío.
Fuente: Elaboración Institucional
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> Simbología utilizada para el mapeo de procesos

La simbología utilizada en el mapeo de procesos es la siguiente:

Símbolo Descripción
"É}i¿iaba

Indica la entidad cuando sé está diagramando un Proceso:
Proveedores y Usuarios {internos y externos) .

J Proceso
indica un proceso que se esté diagramando en primer nivel

Subproceso / Procedimiento
Indica un subproceso o un procedimiento que se esté
díagramando en segundo y tercer nivel.

Actividad
Indica una actividad que se esEé diagrarnando en un tercer
nivel

Decisión
Bifurcación de flujo del proceso de acuerdo con la condición
propuesta

FILÜo de Datos

Flujo que relaciona las entidades y los procesos {insumos y
resultados) .

Línea P¿Irlteada
Se utiliza para indicar que concurren múltiples entradas o
salidas de dos o más gubprocesos o actividades que se
agrupan con este tipo de línea,

r\ ; Puente
– 4 ; Se utiliza para indicar la no-intersección de dos líneas

rabIa 2: Simbología para el mapeo de procesos.
Fuente: Elaboración Institucional.
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En la documentación de los procesos se utilizó la simbologia Gane
elaborar Mapas de Procesos. Los mapas de ia institución se numeran
correlativamente utilizando números enteros y decimales.

Nivel Numeración XLernpío„

1.0

: En el primer nivel la numeración
es correlativd con un decirnat
fl.o, 2.o. 3.o, ...).

Mapa de Primer
Nivel

En el segundo nivel el primer
número representa al proceso
seguido del correlativo de la
secuencia de suE)procesos ( 1.1,
1.2, 1.3. ...).

1.1

Segundo Nivel

El tercer nivel conserva el
número correspondiente al
segundo nivel e incorp©ra un
número más. (orrelaEivo a la
secuencia de actividades { 1.1.7,
1.7,2, }'1,3. ..)

Proceso 1

.Subprp cesa 1

Tercer Nivel -> Actividad 1

};{)V3nñi;bl¿áiá"Bb;;él ;la-ñ¿¿; Iii--FiT;&k;;;;Bb-¿;¿i;--;;Gil
Fuente: Elaboración Institucional.

> Beneficios del rnapeo de procesos

Los mapas de procesos ayudan a visibilizar el trabajo. Una claridad-’3mpíiacla mejora

la comunicación, el conocimiento y proporciona un marco de referencia común para

las y los colaboradores/as del CNU. Además, revelan la combinación específica de

funciones. pasos, entradas, salidas y ayudan a documentar los flujos que se emplean

para cumplir los requisitos de ley, los requisitos autoimpuestos por el CNJ y los

requisitos de todos los grupos de interés en la Red de Procesos,

Mediante el estudio de un mapa. se puede determinar el desempeño del proceso; a

la iuz cIe los requerimientosy de la información de los grupos de interés, permitiendo:

+ Orientar al personal que integra el CNJ.

(2
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+ Mejorar los tiempos de respuesta del CNJ.

+ Identificar problemas y oportunidades de mejora,

a Evaluar. establecer o mejorar las medidas de desempeño.

Esta metodología se enfoca en el uso de los mapas para mostrar cómo se efectúa

hoy en día el trabaJo. Los mapas indican los servicios del Consejo Nacional de la

Judicatura (CNJ), las partes interesadas {personas que ejercen la abogacía,

mdgÉstrdturas yjudicaturas Abogados y Abogadas de la República, Magistrados/ as.

Jueces/zas, instituciones del Sector de Justicia, Entidades Gubernarnentales,

Entidades Cooperantes, entre otras) y las principales funciones dentro del CNJ que
dan valor al servicio.

q SEGUIMieNTO Y EVALUACIÓN DÉ LOS PROCESOS

Todas las instituciones, desarrollan procesos para generar productos y/o servicios

que entregarán a sus usuarios, específicamente en el ámbito de los servicios se suele

hablar de procesos de prestación de servicios. Ya sea que se traten de provisión de

productos o prestación de servicios, éstos deben entregar resultados conforme a los

esperados por los/as usuarios/as. En vista de ello. es indispensable que, para el buen

funcionamiento de la Institución. se identifiquen los procesos necesarios para el

sistema de gestión, siendo estos aquel ios esenciales para la organización que
deberán abordarse y alimentarse convenientemente.

> El ciclo PHVA en la gestión por procesos

La correcta gestión de los procesos se resume en aplicar el ciclo de rnejora a los

mismos; es decir el ciclo Planificar-Hacer–Verificar-Actuar (PHVA) de la siguiente
forma :

• Planificar: La planificación de los procesos parte desde el correcto establecimiento

de la secuencia e interrelación entre estos, hasta la adecuada asignación de

E
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responsables a cada una de las actividades involucradas. Esta etap; utiliza los

mapas de procesos en sus diferentes niveles como la herramienta para establecer

la secuencia de actividades para el desarrollo de procesos y sub procesos.

+ Hacer: Supone la ejecución de los procesos según io que se planifica o plantea en

los mapas de los mismos, utilizando la caracterización de procesos como un

documento guía para saber detaIladarnente qué hacer en cada actividad definida

para el desarrollo de los procesos y sul)procesos,

6 Verificar: La verificación consiste en ia acción de comprobar que tos procesos y

suE)procesos están desarrollándose tal y como se planíficaron. y si los servicios que

provee la Institución entregando los resultados esperados por los usuarios. Para

esta etapa. los procesos pueden veriñcarse a través de los indicadores de procesos.
los cuales serán un control para dar el seguimiento correspondiente y

posteriormente tomar las acciones necesarias según los resultados obtenidos.

En la etapa de verificdción de los procesos y subprocesos, se debe recopilar }a

información necesaria, datos ot:yetivos que reflejen el funcionamiento de los

procesos. para averiguar si los servicios que presta la Institución cumplen con los

requisitos del personal usuario. Estos datos serán los indicadores de proceso. o
indicadores de resultado; que “se miden al final del proceso, pues ofrecen

información sobre el resultado finito obtenido con el proceso, advirtiendo si el

producto o servicio generado ha satisfecho los requisitos acordados con los

clientes" 1

+ Actuar: Esta etapa. para una adecuada gestión de los procesos, implica el actuar

para mejorar los procesos. En este punto. las mediciones que se realicen en la

verificación. deberán ser analizadas con base en las referencias de control de

1 {Pardo Álvarez, Gestión por procesos y riesgo operacional. PDF, 2017}

br/
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procesos establecidas para cada uno; para poder tomar decisiones y según el

caso, mejorar los resultados o corregir Jas desviaciones obtenidas.

Por lo tanto, es importante tener en cuenta que un proceso es eficaz cuando satisface,

las exigencias de los/as usuarios/as, y la eficiencia es la consecución del compromiso

adquirido optimizando los recursos empleados para eIJo2.

> Indicadores de procesos

En la etapa de verificación de los procesos y suE)procesos, se debe recopilar la
información necesaria, datos objetivos que reHejen el funcionamiento de los

procesos, para averiguar si Ios servicios que presta la Institución cumplen con los

requisitos del personal usuario. Estos datos serán los indicadores de proceso, o
indicadores de resultado; que “se miden al final del proceso, pues ofrecen

información sobre el resultado finito obtenido con el proceso, advirtiendo si el

producto o servicio generado ha satisfecho los requisitos acordados con los
clientes"3

Según ia Real Academia Española (RAE), un indicador se define como dIgo “que

indica o que sirve para indicar"4. así entonces, podría interpretarse como aquello que

revela el resultado de un proceso, o bien, que sirve para medirlos. Podría

mencionarse que desde el sector público un indicador de desempeño se define

colmo '’una herramienta que entrega información cuantitativa respecto al logro o

resultado en la entrpga de los productos Íbjenes o servicios ) generados por cada

institución, pudiendo cubrir aspectos cuantftativos o cualitativos de este toqro" 5

4

Cuando se define un indicador de proceso, se establecen los datos que serán

necesarios reeab,tr para calcuiarlo, la forma de cálculo y la periodicidad con la que

2 (Pardo Álvarez, GestIón por procesos y riesgo operacional. PDF, 2017)
3 (Pardo Álvarez, Gestión por procesos y riesgo operacional. PDF, 2017)
4 {Real Academia Española, 2023)

5 (Secretaría Técnica- DIPRES, 2020)

1%!!1 1 ;
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con el objetivo de tener un parámetro para comparar la medición del proceso.

sera medido, y la meta que se busca alcanzar con los resultados del proZbso; esto

Si bien un indicador tiene una meta que debe o busca alcanzar, existe un margen de

error para este dato. el cual representa qué tanto el resultado se acerca o se aleja del

objetivo. Si un indicador no logra llegar a la meta. se debe analizar el resultado a

fondo y determinar las acciones a tomar para corregir las desviaciones

Los indicadores de procesos del Consejo Nacional de la Judicatura, se establecen en

la caracterización de procesos de cada mapa de tercer nivel y más específicamente

en la Matriz de Objetivos de Procesos.

> Objetivos de procesos

El fin último para el cual está diseñado eJ oEÜetivo del proceso. debe relacionarse con

las necesidades de los/as usuarios/as's. El seguimiento a los Objetivos de Procesos

será medido a través de los Indicadores de procesos; que previamente han sido

definidos y autorizados por las jefatura 5 de cada unidad líder y responsable de cada

proceso; estos indicadores generarán resultados que se reportarán a la Unidad

Técnica de Planificación y Desarrollo a través de un reporte trimestral,

> Regulaciones y responsables del seguimiento y evaluación de los

procesos

Si bien la implementación de una Gestión por Procesos invoJucra y exige la
participación y compromiso de toda la Institución, el seguimi-entoy evaluación de los

objetivos de procesos. es una actividad que debe ser efectuada por los/as líderes y
Jideresas de cada uno; es decir, es irnperante que el/la encargado/8 de evaluar los

resultados (llenado de la Matriz de Objetivos de Procesos) sea un técnico que
conozca .

6 (Mancía García, y otros, 2007)

B:
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Los líderes de procesos deberán reportar a la Unidad Técnica de Planificación y

Desarrollo, través de un memorándum en el que brevemente profundice el análisis

de resultados alcanzados. la Matriz de Objetivos de Proceso cada trimestre y éste

deberá ser remitido dentro de los ocho {8) días hábiles posteriores a la finalización

del trimestre (abril, julio, octubre del año en curso y enero del siguiente año}, en

copia impresa y vía correo electrónico en formato Excel; posteriormente se realizará

un estudio y análisis técnico que se enviará mediante un informe consolidado a las

autoridades para conocimiento y aprobación_ En el caso de la UTPD, deberá remitir

su matriz a la Gerencia General según el periodo antes establecido

De las result,ts obtenidas, la UTPE) llevará a cabo un análisis técnico, y pedirá a las

unidades realicen los ajustes en caso de ser necesarios; posteriormente, enviará un

informe consolidado a las autoridades para la toma oportuna de decisiones.

> Matriz de objetivos de procesos

La Matriz de Objetivos de Procesos será la herrarnienta a través de la cual se medirá

el curnplimiento de los indicadores de procesos, esta Matriz posee la siguiente

estructura metodológica, corno se muestra en la figura 1 :

• Correlativo del Objetivo:

Indica cI número de objetivos establecidos para cada uno de los procesos de la Red
Institucional.

• Objetivo del proceso:

Para definir los objetivos de los procesos del Consejo Nacional de la Judicatura, se

ha considerado cumpla los criterios SMART {por sus siglas en inglés): específicos,

medibIes, alcanzables. realistas y limitados en el tiempo.

Adicionalmente, estos deberán sustentarse en el análisis del proceso en que

interviene la unidad organizativa, considerando aspectos como: Demanda. recursos

b =;+
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existentes, legislación aplicable, entidades externas/internas que

proceso, entre otros.

• Indicador:

Es una variable cuantitativa que mide un objetivo determinado, Ejemplo: Nivel de

curnpJimento. un índice que expresa una fracción de la totalidad de un tiempo, entre
otros

• Fórmula de Cálculo del indicador:

Forma o expresión matemática de cómo se calcula u obtiene ef indicador

establecido. Por ejemplo: Si el indicador es porcentaje de satisfacción Í%}, su forma

de cálculo será un índice que establece la relación entre un numerador y un
denominador:

Sxma de porcextajes cIe satisfacción
,m x It:10

En los casos que el Indicador no tenga una fórmula de cálculo (por ejemplo,

documentos aprobados. planes de trabajo, procesos irnplernenta,los, etc. J se

establecerá en dicha casilla la leyenda “No Apiica" (NO APLICA.}. El hecho que no

tenga fórmula de cálculo no quiere decir .que no pueda medirse ya que podrá

efectuarse por la observancia y criterios particulares como la Ley, un procedimiento.
una normativa, etc

• Frecuencia de medición:
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Determina el periodo cie tiempo en que se medirá ei objetivo del proceso. Respecto

al caso que atañe, Institucionalmente se ha analizado el periodo de aplicación

basados en el lapso en que ios resultados que cada proceso cornpleto genere se

cumplan o ñnalícen; sin embargo, la Unidad Técnica de Planificación y t::)esarrollo

podrá solicitar, de considerarse necesario cuando se detecten desviaciones en los

resultados o en ef avance de las actividades. informes fuera de los periodos donde

será maeclido el proceso completo, con el fin de evaluar desenrpeño y/o porcentaje
de avance.

+ Meta/Valor límite de cumplimiento:

La meta o valor límite de cumplirniertto será el valor numérico, ya sea este específico

o de rango, que refleje si el objetivo del proceso se alcanza o no. para ello se detal Jará

en forma clara y precisa el producto y/o servicio que se espera obtener en un período

determinado, este valor permitirá juzgar el grado de eficacia alcanzado. Ejemplo:

Indicador I Forma de Cálculo i Meta

Porcentaje Í%}
Suma de porcentajes cIe satisfacción

Ü x 100 800/o - 90%

Tabla 4. Ejemplo de indicador con sus elementos.
Fuente: Elaboración propia '

El producto 1/a el servicio debe expresar adecuadamente la unidad de medida con

base en la que se cudntificará el logro, ser de cornún aceptación, significativo,

expresado en términos simples, coherente y consistente en ci tiempo para efectos

de análisis y evaluación.

A cad,1 objetivo corresponderá un indicador con un valor !irníte de cumplimiento

asignado. que deberá representar la cuantificación de dicho objetivo y señalando el

tiempo en que se logrará.

C •H5
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Si el resultado de un indicador de proceso no alcanza el mínimo del rangc/Z3el valor

límite de cumplimiento. deberá ser reportado y brindar en las observaciones el

análisis del lider/lideresa del proceso, que detalle las razones del resultado,

considerando a la vez los posibles ajustes que puedan poner en práctica para

mejorar y lograr la meta deseada

+ Líder o responsable del proceso:

Es la persona responsable de adnrinistrar y rendir cuentas sobre el desempeño del

objetivo de proceso. Por lo general son cargos funcionales; para el caso, un director,

gerente o jefaturas

• Seguimiento de indicadores del proceso:

En esta sección se completarán los resultados según la frecuencia de medición

previamente establecida.

• Observaciones:

Cada Unidad orgdnizativa deberá ampliar la información sobre los resultados

obtenidos en el periodo evaluado, con el propósito de reflej qr un análisis interno en
los posibles factores o aspectos significativos que hayan incididó en el cumplimiento
o no

(!!11 ;
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1. Actualización o modificación de procesos y subprocesos

Cada mapa de proceso y su caracterización, ha sido definido con base en los servicios

que actualmente brinda el Consejo Nacional de la Judicatura, de tal modo que, para

la Red Institucional. representan gráficamente el quehacer diario de la Institución

Partiendo de lo anterior, cada Unidad Organizativa ha definido una Matriz de

Objetivos de Procesos acordes al cumplimiento de sus indicadores y reJacionada al

cumplimiento de sus atribuciones; sin embargo, en un entorno cambiante y en busca

de la mejora continua, si llegase a ser necesario realizar modificaciones a los

procesos, sub procesos, mdpas, caracterizaciones o Matriz de Objetivos de Procesos,

se procederá de la siguiente manera:

Si la Unidad identifica la necesf dad de realizar modificaciones, la jefatura responsable

a través de un memorándum deberá presentar a la UTPD. la justificación técnica por

la cual solicita la reforma, siendo esta última la responsable en brindar la opinión

técnica que determine el impacto de la modificación o ajuste propuesto, con la

finalidad de emitir su vistó bueno y presentar posteriorrnente dicho requerimiento a

conocimiento y autorización del honorable Pleno. Si la dependencia solicitante fuese

la UTPD. la modificación deberá ser validad,1 y autorizada por la Gerencia General, y

de igual manera, enviar la solicitud de aprobación al Pleno

${
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VII. RED DE PROCESOS DEL CONSEIO NACIONAL DE LA JUDICATURA

La Red de Procesos del CNJ está conformada por 8 procesos, representados a través

de mapas de primer, segundo y tcrceF nivel, y su caracteíización coríespondiente,

El mapa de primer nivel, representado en la figura 6. muestra la Red completa, así

como los proveedores de información y los usuarios de los servicios. La presentación

de los procesos y suE:>procesos se expone de tal forma que en los mapas de segundo

nivel se refleja el detalle de los suE)procesos involucrados dentro de cada proceso, y

finalmente los mapas de tercer nivel se vi$ualizan las actividades, la secuencia y los

responsables de llevar a cabo cada uno; este nivel de mapa estará acompañado de

su caracterización donde se explica con mayor especificación cada actividad y su

Matriz de oqetivos de Proceso.

A continuación. se presenta el Mapa de primer nivel. representación visual de la Red

de Procesos del Consejo Nacional de la Judicatura.

[{
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Consejo Nacional de la Judicatura {C:NJ)
Matriz de Objetivo s de Procesos

6.0 Proceso de Direccionamiento Estratégico
Unidad Técnica de Pianificación y De$arro ita

E;,::4#

E$:i
El : : ( } ; ! }:1 :

:3i:11; : : ;!!!

FECHA DE ELABogAciC>N,

OBJFÍ IVO DÉ PROG$$O tNP©ADOÑ
F FoHMÁO€
i . 9ÁLCULQ
f' DEL INDICADOR ::'«';’»SEk5 ::lí§t::fr:

ii

if i

sÉGdíM}kN+ o DE INDleAD-aRES DEL PROCESO

IL

E

g 81:6:::
\N !:i::

tf1

n Ea
!'h'

12
6Z

OBSERVACIONES

Figura 5: Ejemplo formaEo Matriz de Objetivas de proceso
Fuente: Elaboración propia
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Figura 6: Mapa de primer nivel. Red de Procesos CNJ' El Proceso de Gestión Tecnológica
solamente se revela en el mapa de primer nivel.
Fuente: ElaboracIón Institucional KT
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Un detalle de los procesos y suE)procesos de la Red Institucional comprende en

detalle la siguiente estructura:

kai

y

Figura 7: Red de procesos y suLtprocesos institucional. El Proceso de Gestión
Tecnológica únicamente se revpla a nivel de "Red de Procesos".
Fuente: Elaboración Instituciona!
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CONSt10 NACIONAL DE LA JUDiCATURA
CARACrERiZACiÓN DEt MAPA DE TERCÉR NTVEL

PROCESO 7.o SELECCldry A MAGISTRATURAS YJuoleATURÁS

Código Nombre del subproceso Unidad líder del proceso: Unidad Técnica de Selección

1.1 Selección de Magistrados/as de Cámara y Jueces/zas Objetivo: Cumpíir con ias solicitu cIes de ternas cie candidatos/as
a rnagistr8turas y judicaturas.

m; del proceso: hs actividades del suE>proceso cornprerlden desde que ei órgano Ju-¿iM---Gin
los cargos de Magistrados/as de Cámara de Segunda instancia y Jueces/zas de Primera Instancia y de Paz, propietarios/as y
suplentes. hasta que la Corte Suprerna cIe Justicia recibe, a través de la Presidencia dei CNIJ, !as ternas seleccionadas.

J 1 y,eJ { Descripción de las Actividades del Subproceso
acüvid8c:1 ! ' '

Responsable{sJ de ia Actividad

Solicitar temas de cart¿ma
Presidencia de la CSJ remite nota oficia! a Presidencia de! CNJ , soficitanclo ia
conformación de terna para elegir a candidatos/as a ocupar piazas vacantes o
nuevas, para ios cargos de Magistrados/as de Cámara de Segunda instancia y
Jueces/zas de Primera instancia y de Paz, propietarios/as y suplentes.
Someter la solicitud a conocimiento del Pleno.
Ai recibir-se la soiicitud cIe terna la presidencia del CNJ remite para tratarse como
punto de agenda en sesión de PJeno

-Ái;}–¿Sar proceso de sefección requerido.
Conoce y aprueba ei proceso de seJección. Emite acuerdo y notifica a través de
Secretaría Ejecutiva a ia Coordinación de ia Cornisión de SeJeccÉón dei Pleno y a {a

Jefatura de la Unidad Técnica de Selección (UTS J, para iniciar las actividades.
Gestionar caiendarización y publicación de.corlvocatoria.
Recibe acuerdo del Piéno (:leí CNJ y copia cie nota rerniüda por <:SJ, ambos
docurneritos son ia base para que }a UTS proponga caiendarización y convocatoria.
Al contar con los datos de la convocatoria a publicar. se remite a ia Unidad de
Comunicaciones y Reíac iones Públicas {UCF?RPP) para que emita-propuesta de arte, ia
cua} L/TS acepta, valida y posteriorrnente envía a ia Coordinación de la Comisión de
Selección para su aprobación,

1.7.1 Órgano Judicial

1. l.2 Presidencia CNJ

1.1.3 Píeno del CNJ

3
(3

1.1.4 Unidad Técnic, bden'%
i 8i € 6-iBa Jg
\

F 3;



N' de
actividad Descripción de las Actividades del Sui>proceso Responsable(s) de la Actividad

Aprobar caierldarización y publicación de convocatoria.
Recibe de la UTS propuesta de calendarízación y convocatoria/s para re\a$ión y
aprobación.
Gestionar publicación de convocatoria.
Contando con las autorizaciones, se procede a ia divulgación de la/s convocator{8/s

1 a aspirante¿ a Magistraturas o Judicaturas por !os canales oficiales instltuciona ies,

bajo ia supervisión de !8 UTS
Participar en procesos de selección.
Presentación de escritos de interés y consentimiento para participar en el proceso de
la/s vacante/s sorneüda a concurso púi:>iico.
Gestión y elaboración de nómina de aspirantes inscritos/as. smr
peticiones y documentos anexos de profesionales aspirantes a seíección de terna.
para ocupar puestos de magistraturas yjudicaturas en ambos procesos Ícortvoca torta i
abierta o cerrada) .

Al mismo HerrIpo, parte del equipo designado realiza solicitudes rnediar!te
comunicación oficial sobre irlforme de causas pendientes a ferleci<das a ids entidades
públicas corno io estat:)!ecc ei Manuai de Selección, prevÉeñdo un píazo de 15 días
conforme la LP/\, Todo io anterior, se reaÍizd bajo ios lineamientos de la jefatura de la
UTS y con base al art. 17 det Manual de SeJecciórl. se preparan notas oficia?es de
solicituc:i de inforrnes de ra conducta profesiondÍ de !os/as aspirantes a procesos de
selección. dirigidos a: *Dirección de !nvestigación Judicial y Sección de investigación
Profesional, arribas dependencias de !8 Corte Suprema de Justicia, *Procuraduría para
ia Defensa de fog Derechos Humanos; *Procuraduría Generaí de la República;
’'Fiscalía General de la República y '*TriburlaJ de Ética Gubernamental. Así corno
tarrlbién: *Corte de Cuentas de ia República {CCF?}, *Sección de Prabidad €CSJ } ,

*Policfa Nacionai avi! jPFqC}, *Dirección Genera i de Centros Penales de} Ministerio de
Justicia y Seguridad Púbiica (MJSP} . *Ministerio de Hacienda (MH} y *Tri!)unai
Supremo Electoral ÍTSE}; caso contrario cada aspírante debe realizarlo según el art. T 6

del Manual de Selección

1.1,5 Coordinación Comisión de
Seíección

1.1.6

1.1.7

Unidad de Comunicaciones y
f?elaciortes PCi!)!icas

Abogadas/dos de la Repúbi ica

7.1.8 Unidad Técnica de Selección

{#32 )



N' de
actividad Descripc}ón de las Actividades del Subproceso Responsable(s) de la Actividad

Realizar evatubción de conocimiento,

Gestionar con la Escuela de Capacitación Judicial, la elaboración y administración de
prueba de conocimiento en procesos o cuando el número de aspirantes sea iguaí o
mayor a 50, lo anterior de conformidad al art. 1 9 Manual de Selección; y/o gestionar
curso de inducción especializado para procesos de jurisdicciones especializadas;
posteriormente se integran los resultados finales (notas) al sistema informático.
Informes de conducta personal y profesional.
Se actualiza en el sistema informático cada constancia, solvencia o finíquito de las

diferentes instituciones gubernamentales requerido, que debe poseer el/la aspirante.
Asimismo, se incorpora la averiguación solicitada por la Unidad Técnica de Selección
a las instituciones siguientes: *Dirección de Investigación Judicial y la Sección de
investigación Profesional, ambas dependencias de la Corte Suprema de Justicia;
*Procuraduría para ía Defensa de los Derechos Humanos; *Procuraduría General de
la República; *Fiscalía General de la República; y, *Tribunal de Ética Guberrlamerlta};
asirnismo, se alimenta el sistema con los informes oficiales de las instituciones
siguientes: *Corte de Cuentas de la República ÍCCR); *Sección de Probidad de la Corte
Suprema de Justicia ÍCSJ); *Policía Nacional Civií ÍPNC); *Dirección General de
Centros Penales del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (MJSP); *Ministerio de
Hacienda {MH) y *Tribunal Supremo Electoral ÍTSE}. Lo anterior. conforma el cuadro
resumen por aspirante y su estatus. inmediatamente después de procesado es
enviado a la Comisión de Selección o Pleno. para conocimiento.
Inves€iÓáción Psicológica y Sociolaboral.
.Recibe solicitud de la Jefatura UTS. inicia proceso de evaluación psicológica y estudio
socio laboral. Al concluir anáfisis, envía resultados a Cornisión de Selección, para ser
utilizados en el llenado de las tablas de ponderación
Realizar entrevistas.
De acuerdo a nómina recibida por la Unidad Técnica de Selección, determina fecha y
hora de reaiización de entrevistas a aspirantes. Jefatura UTS coordina logística,
convoca, prepara la documentación y confirma asistencia.

1.1.9 Escuela de Capacitación Judicial

1.1.10 Erlticíades Públicas

1,1.1 1 Área de investigación y ÉvaJuación
de la Conducta Psicbsocial

7.1.12 }";{'
C/f:

dR%

ljr ó

Cbmisión de S



N' de
actividad Descripción de fas Actividades dei Subproceso Responsable{s) de la Actividad

a rar terna'
Se elabora la nómina cie candidatas/os con los datos de la trayectoria profesional y
académica de ca(la aspirante, rcgistío de denuncias existentes, infOFínes de i¿is

evaiuaciones judiciaíes, capacitaciones recibidas en ía Escuela cie Capacitación
Judicial, rnaterias de mayor experiencia, put)ilcaciones, !nvestigaciones, experiencia
docente universitaria y toda la información reiacionacia con la materia que aspira o
que fue requerida por ei Pierlo o ia Comisión de Selección.
Sídamen con la propuesta de aspirantes que irltegrarán las terrlas.
Luego de la emisión de tablas de ponderación (Manual de Sefeccíón de
magistrados/as y jueces/zas), entrevistas reaiizacias y verificación del cumplimiento de
requisitos constitucionales y iegaies, se remite al Pleno de J CNJ ei dictamen con !a

propuesta de aspirantes que integrarar! las ternas.
Seleccionar terna de candidatas/as.
Realiza sesión para analizar ei cllctarner! que coniiene !a propuesta de termas de
candidatos/as a magistraturas y judicaturas; delibera y decide qué candidatos/as
conforrnarán las terí185, ernÉtien(lo eí acuerda respectivo.
Elaborar el informe de terr18s aprobadas,
Al recibir la notificación de i acuerdo con ía seíección de ids ternas, se generan Ios
cuadros resumen y se remiten a Presidencia del CNJ
Remisión de las terr}as seleccionadas.
Consoii<:ia la información recibida de UB. eiat:>ora y remite la nota oñciai dirigida a ia

Presidencia de Corte Suprema de Justicia, con las ternas de candidatos/as
seleccionadas por el Pleno de! CNJ, acyuni:ando ios cuadros resumen

1.7.13 Unidad Técnica de Selección

1.7.14 Coordinación Comisión de
Selección

1.1.15

1.1.16

Pleno del CNJ

Unidad Técnica de Selección

1.7.17 Presidencia CNJ

correspondientes
5 eces/zas,
Recibe de Presidencia dei CFqJ Ia/s terna/s de candidatos/as para ocupar plazas
vacantes o nuevas plazas de Magistrados/das de Cárnara, Segunda instancia y
Jueces/ zas propietarios/as y suplentes, Realiza el nombramiento correspondiente

1.].!8 Órgano Judicia!

$-~
{ 34 :



N' de
actividad Descripción de las Actividades del SuE>proceso Responsable{s) de la Actividad

> M
Recibe de Presidencia del CNJ la copia de ia nota oficial presentada en CSJ y gestiona
con la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Püblicas, ia publicación de los
resultados que contienen las ternas de candidatos/as seleccionadas por el Pleno del
CNJ

1.1.19 Unidad de Comunicaciones y
Relaciones Públicas

Registros aplicados al SuE>proceso: Recursos críticos del Subproceso:

•

8

6

6

8

+

8

Manual de Selección
Notas oficiaies de soiicitud

Calendarización dei proceso
Convocatorias

Nóminas de aspirantes inscritos/as
Resultados de examen de conocimientos
a resultados de curso de inducción
especializado
Caiendar io de entrevistas

6

+

@

6

•

6

informes institucionales

informe psicosocial
Expediente de! proceso y Nómina de
Candidatos/as
Dictamen de la Comisión de
Selección
Cuadros resumen de terrlas
put:>f icación cie resuitados finaies

6

8

e

+

@

+

Recurso Humano

Presupuesto
Mobiíiario, equipo y materiales
Sistema inforrnático Institucional

Equipos de cómputo. escáner,
fotocopiadora e impresora

Página U/eb y Redes Sociaies
institucionaies

Indicadores:
+ Porcentaje de cumplimiento en

entrega de temas de carldiclatos/as
solicitaclas.

Controles críticos:
Todos ios requisitos que manden las leyes
ap}icab les {piazos, documentos,
investigaciones )

Documentos aplicados al subproceso:
Manual de Selección

f 6'« V
9o l 1 v
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COFgSUO NACiONAL DE LA JUDICATURA
CARACrERiZACiÓN DEE MAPÁ DE TERCER NÍVEL

PROCESO 7 .O SELECCIÓN A MAGISTRÁTURAS yJUOiCÁTURAS

Código Nombre del subproceso Unidad líder del proceso: Unidad Técnica de Selección

1 .2 Selección de Magistrados/as de Corte
Ot8etivo: CLimpi ir con las soiicitudes cIe lista completa de
candidatos/as a magistraturas de corte.

fifa1d h=
ÍArt. 186), inicia la elaboración de la propuesta de calendario, registro especial de abogados/as elegibles y solicitud de autorización
para publicación, hasta la entrega de las listas de candidatos/as elegit:>!es para Magistrados,/as de Corte, por parte cIel Pleno ciel Consejo
Nac}onai de ia Judicatura a la /\samE)ied Legislativa, quienes nombrarár}.

-N
Descripción de ias Actividades del SuE>proceso

de
actividad ! – –-- -F----- –- -–- - ---- --––––- ––- -––-

Resporlsab fe{s} de la Actividad

Elaboración de propuesta de calendario, registro especial de abogados/as elegibies y
solicitud de autorización para publicacíón.
Corlforrrle al Decreto Legisia!:ivo en que consta nombramiento, se estabíece ei
período de fina}izaciór} de la tercera parte de los/as Magi$tradas/os de !8 CSJ saíientes;
se requiere a la Sección de investigación Profesional de !a CSJ , el Registro Actuaiizado
de Abogadas/dos autorizadas/dos a fin de excluir íos/as profesiorIa ies fallecidos/as,
inhabi}i{acios/as. suspendidos/as y que no cumF>ian los requisitos estaE>!ecidos en el

Art. 176 Cn,; posteriormente se soiicíta ai RNPF~1 ta nómina de Abogadas/os }
Fa!!ecidos/as a partir de! Registro Enviado por el CNJ.
Xnálisis. aprobación y publicación de registro especiai de abogados/as.
La propuesta de la Nómina Especia i de /\bogadas/os de la Repúbiica autorizados/as.
es eva{Liada y aprobada por ei Pieno dei CNJ , previo a iniciar ids diiigencias para su
pubiicación,
Gestionar publicación del Registro de Abogados/as elegibles.
Inmediatamente después de recibido el acuerdo cie pieno que autoriza ia pubticación
del Registro, se coordina ei proceso de compra de servicios de- publicación impresa
con la acp y su difusión con la LJniciad de Comunicaciones y f?elaciones PCIbliCas.

1 .2. 1 Unícíad Técnica cIe Selección

{ .2.2 Pleno del CNJ
3
3
3
0
3
r\)1 ,2.3 Unidad Técnica

F
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N' de
actividad Descripción de las Actividades de! SuE>proceso Responsable{s} de la Actividad

Publicación del Registro especial de Abogados/as Elegibíes.
En apoyo a ia LiTS ia Unidad cie Comunicaciones y Relaciones Públicas gestiona la

Jefatura UnIdad de
Cornunicac iones y Reiaciones

PCiblicas
1 .2.4

publicación en 2 periódicos de cIrculación nacional y la difusión en Redes Soclaies.

Solicitar ingreso al Registro especial de Abogados/as EJegibles,
Los/as Abogados/as que consideran cunlplir los requisitos y no aparezcan en ei
Registro, podrán solicitar a! Pleno del CNJ su incorporación, a través de la Secretaria
Ejecutiva
Resolución de solicitud/es de incorporación al Registro especial de Abogados/as
elegibles.
El Pleno, con el informe requerido a la UTS. resueive ids soiicitudes, emite acuerdo y
notifica ai/Ios/as solicitante/s,
Presentación de Recurso.
Los/as Abogados/as que estuvieren inconformes con lo decidido por el Pleno, podrán
recurrir a través de la Secretaría Ejecutiva.
e de Recurso.
El Pieno luego de analizar ios recursos de revisión presentados por !as,/as
abogados/as interesados/as para forrnar parte de! Registro Especial au{oriza ia
incorporación de los/as profesionales cuyas solicitudes hayan resuelto favorables. y
procede a conformar ia nómina definitiva.
Gestionar put>licaciórI de Adenda.
La UTS !uego de !a emisión y notificación de! acuerdo del Pieno que autoriza !a
pubiicación de la Adenda. coordina el proceso de compra de servicios con ía UC:P y la

pubficación con la Unidad de Comunicaciones y Reidciones Públicas
Publicación de la Adenda del Registro especial de Aboga<:las/os Etegibies.
Se gestiona ia pubíicación en 2 periódicas de circuJación nacional y con !8 Unidad de
Comunicación su difusión en redes sociales.

Preparación del Registro Especial de Aboga(:fas/os Elegibles y Padrón Electoral para
ser entregada a FEDAES.
Reunión de trabajo para consoJiclar y verificar docurnentos que contienen e! Registro
especial de Abogados/as elegii:>!es y eí Padrón efectora! de Fei:>ACS.

1.2.5
1 Abogados y abogaí:ids de !a

Repút)!ica / Secretaría Ejecutiva

1 ,2.6

1.2.7

Piano del C:NJ

Abogados y abogadas de la
f?epública/ Secretaría Ejecutiva

1.2.8 Pieno del CNJ

1.2.9 Unidad Técníca de Seiección

Jefatura Unidad de

Comunicaciones y i?e{aciones
Públicas

1.2.10

7.2.11 Unidad Técnica de Selecclórl



N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsable{s) de la Actividad

1.2.12

1.2. 1 3

Entrega de C:NJ a FEDAES del Registro Especial de Abogadas/os Elegibles y Nómina.
Aval y entrega públiea a FEDAES del Registro Especiai y Padrón eJectora! autorizados.

Pleno del CNJ

Recepción del Registro EspecIal de abogadas/dos de la Repúbíica y Padrón electoral.
Procede a organizar y administrar el proceso de eíección de aspirantes a

candidatos/as postulados por ías asociaciones representativas de los/as
abogados/das de Ei Salvador, a nivei nacionai.

Preparación propuesta de convocatoria común de selección a Magistraturas de Corte.
Redacta propuesta de Convocatoria común para acreditación y postuiación para
Abogados/as y FED/\ES, que posteriormente remite a Pleno.

FEDAES

7.2.14 Unidad Técnica de Selección

7.2. 7 5

1.2, 16

Aprobar propuesta de convocatoria.
Recibe propuesta de convocatoria, para anáiisis y autorización del Pleno.

Pleno dei CNJ

Gestionar publicación de Cor?vocatoria Común.
Con el acuerdo del P4eno Que autoriza la publicación de la Convocatoria Común, se
coordina ei proceso de compra de servicios con LJCP. y la pubiicación con ia Unidad
de Comunicaciones

Unidad Técnica de Seiección

Publicar convocatoria común.

Se gestiona con ia Unidad de Comunicación y Relaciones Púbiicas !8 publicación en
2 periódicos de circulación nacion8í y ía difusión en redes sociales.

Jefatura Unidad de

Comunicaciones y Relaciones
Pübiicas

1.2. 1 7

Inscripción y plazo de presentación de docurrler:tdi
Responden a convocatoria de selección para participar en magistratura. presentando
.petición de interés y conserlUn iento ai CNJ en el que man{fiestacurnplir !os requisitos
y anexar}do documentación requerida
Recepción de irlscripciórl.
Recibe documentación de aspirantes a Magistracias/dos de Corte, revisa que cumplían
requisitos, actualiza expedientes y remite a Secretaría para aprQbación del Pleno del
CNJ

1.2.18 Abogados y abogadÁs de la
Repút)!ica

1.2.19 Unidad Técnica &
9

8;':1



N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso ResponsableÍs) de la Actividad

informes sobre conducta personal y profesional de aspirantes.
Contando con !a nómina de inscritos y bajo lineamientos de ia jefatura UTS Íart. 17
Manual de Selección), prepara notas oficiaíes de solicitud de informes de ia conducta
profesional de los aspirantes a! proceso, dirigidos a: *Departamento de Investigación
Judiciai y la Sección de Investigación Profesiona!, ambas dependencias de ia Corte
Suprema de Justicia. *Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos,
*Procuraduría General de ia Repút)iica, *Fiscalia Generaí de ia República y *Tribunal
de Etica Guberrlamentai; así como los requerimientos de sofvencias y constancias a
{as instituciones: Corte de Cuentas de la República {CCF?), *Sección de Probidad de la
Corte Suprema de Justicia (CSJ) , *Policía Naclonai Civi J (PNC}, *Dirección General de
Centros Penales del Ministerio de Justicia y *Seguridad Pública {MJSP}, *Ministerio de
Hacienda (MH} y *Tribuna! Supremo Electoral ÍTSE},

1.2.20 instituciones Púi:){icas

Evaluaciones Psicológicas y sociolaboral.
Recibe instrucción de jefe UTS. inicia proceso de evaluación psi-cológica y estudio
socioiaboral. Al concluir fos arláiisis, rerrlite inforrrie al Pleno para ser utiiiz8<10 en
estudio de las tablas de ponderación.

1.2.2 1 Area de Investigación y Evaíuación
de ia conducta psicosoc{8{

Preparación Nómina de aspirantes preseieccionados y solicitud de autorización de
publicación.
Contando con toda ia información de !os/as aspirantes previamente evaluados por
!as autoridades, prepara la Nómina de candidatos/as seiecciorlados y remite para
aprobación de pubficación de ios/as señores/as Consejeros/as.
v ¿¿Üar de ekk>ediéhtes dé asÓiranfes preseleccionados y
autorización de publicación
Se anaiiza ia información de los expedíentes profesionales de fos/as aspirantes
inscritos, se procede a evaluar y ai conciuir dicha etapa se determina quienes son
!os/as aspirantes preseleccionados/as.

Gestionar notificación a aspirantes preseieccionados.
Se recibe acuerdo del Pleno, se contacta a los/as aspirantes preseIecciorlados/as.

1.2.22 Unidad Técnica de Selección

1.2.23 Pieno dei CNJ

; 1.2.24 Unidad Técnica de Selección

no 1



N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsable{s) de la Actividad

0 0.
Los/as aspirantes que no fueron preseIeccionados, mediante la presentación de un
recurso presentado en Secretaría Ejecutiva y dirigido el Pleno, manifiestan su
inconformidad.

1 .2.25 Abogados yabog8das de la
Repúbiica / Secretaría Ejecutiva

Resolución de Recurso'

Analizan viabilidad de recurso al no haber sido preseleccionado. dan a conocer
resolución favorable o no y se autoriza publicación.

1.2.26 Pleno del CFqJ

Gestionar publicación de Nómina de Aspirantes preselecciorlados.
Con el acuerdo del Pleno que autoriza la pubíicación de la Convocatoria Común,
coordina el proceso de compra de servicios con UC:P y la divulgación con ia Unidad
de Comunicaciones.

Publicar Nómina de aspirantes preseieccionados.
Se gestiona ia publicación en 2 periódicos de circulación nacional, y la Unidad de
Comunicación difunde en redes sociales,

Preparar cronograma para entrevistas y convocatorias.
Se prepara un cronograma con fechas, horas y lista de candidatos/as
preseleccionados/as, presenta a Pleno; Presidencia CNJ. Consejero designado o
Secretaría Ejecutiva, brinda indicaciones, posteriorrrlente convoca a entrevista a
aspirantes preseieccionados/as. Gestiona ante UCR compra de servicios que serán
requeridos en el desarroifo de estas.
5 t:revista.

Recibe convocatoria a entrevista, y asiste en fecha y hora señalada ante el Pleno del
CNJ

1.2.27

7 .2.28

Unidad Técnica de Selección

Jefatura Unidad de

Comunicaciones y Relaciones
PCIE>!iC8S

1.2.29 Unidad Técnica de Selección

1.2.30 Abogados y abogad xm
Repúbiica

Realizar entrevistas a aspirantes.
La UTS Convoca a los/as aspirantes a entrevistas públicas, las cuaies son transmitidas
a través de ias redes sociales de la institución

1 .2.3 1 PtenQdel cNJ
3

O

Preparación Irlforrne de consolidación de notas.
Eiabora (con instrucciones de las autoridades) el informe de resultados obtenidos en

las tablas . de ponderación, a fin que el Pleno evalúe. y conforme el banco de elegib Ies 1

1 .2.32 Unidad Técn

a v :\8



N' de
actividad Descrípcíón de fas Actividades del Subproceso Responsable{s) de la Actividad

:

EH?leno analiza y verifica puntuación de cada candidato/a; Presidencia del CNJ lleva
la organización de esta revisión ante el Pleno, finalmente conforman el banco de
elegibles.
Proceso de elecciones y entrega de resultados a 1 CN.J.
De acuerdo a publicación de convocatoria realizada por el Consejo Nacional de ía
Judicatura. FED/\ES efectúa el proceso de elección de abogados/as agremiados y
como resultado remite el listado y expedientes de los 15 profesionales más votados
Recepción, análisis y aprobación expedientes de candidatos/t:as FEDAES.
De conformidad a criterios cIe selección establecidos en la Ley. y previo cumplimiento
def Art. 72 de 1 RLCNJ. el Pleno recibe. analiza y aprueba los expedientes de los/as
candidatos/as de FEDAES; procediendo en la forma y plazo regulado, si fuera
necesario. a solicitar candidatos/as sustitutos.
Deliberación y votación para conformación de lista de candidatos/–ii
Con toda la información de los/as candidatos/as, el Pleno realiza la deliberación y
votación para integrar la Nómina de candidaEos/as seleccionados del CNJ.
Propuesta de lista intéá-&da de candidatas/tos y autorización de publicación de
resultados.
h requerimiento del Pfeno. previa verificación dei cumplimiento de requisitos de
los/as candidatos/as de FEDAES y de los/as seíeccionados/as del CNJ, se remite la
propuesta de lista integrada junto a la solicitud de su publicación.

nisi cSn de lista y publicación de
resultados.
Con las listas parciales de ías dos instancias, el Píeno de! Consejo procederá a
integrarlas, conforma la lista definitiva con 30 candidatos/as y expedirá a la Asamblea
Legislativa.
Emitir acuerdo del Pleno del CNJ .

Según instrucciones del Pleno del CNJ. eiabora acuerdo respectivo de integración de
las listas de los candidatos/as propuestos por el CNJ y FED/\ES, y remite a la Asamblea
Legislativa la lista definitiva junto con los expedientes originales.

1.2.33 Pleno del CNJ

1.2.34
Federación de Asociaciones de

Abogados de El Salvador {FEDAES}

1 .2.35 Pleno del CNJ

1.2.36 Pleno del CNJ

1 .2.37 Unidad Técnica de Selección

1 .2,38 Pleno del CNJ

1 .2.39 Asamblea Legislativa/ Secretaría
Ejecutiva

#0\\
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N' de
! actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsable{s) de la Actividad

Gestionar publicación de iist2 integrada de candidatos/as CNJ.
Una vez autorizado por el Pleno la lista compJeta de candidatos/as, se gestiona la
publicación en 2 periódicos de circulación nacionaí, y con ia Unidad de
Comunicaciones y Reiac iones PCIE>!iCas su difusión en redes socíaies.

7 .2.40 Unidad Técnica de Selección

Publicar íist2 completa de candidatos/as a Magistrados/as CU.
En base a ia soíicitud enviada por UTS, se procede ia publicación de la lista completa
de candidatos/as a Magistrados/as.

Jefatura Unidad de

Comunicaciones y Relaciones
Pública

1.2.41

Registros aplicados al Subproceso: Recursos críticos del Subproceso:

8

8

•

•

+

Acuerdos de Pieno

Nómina abogados/as autorizados de
la República
Caiendarizació.n de Actividades
Relevantes y Disposiciones Legaies
Lista de Abogados/as de la República
eíegibíes
Pub}}cación de Abogados/as
incorporados a la Nómina de elegibles

8

+

8

8

8

8

Nómina definitiva del Registro especial de
abogadas/dos eiegibJes
L{sta cie candidatas/tos preseIeccionados
Listado de aspirantes en el proceso de selección
a magistraturas de Corte
Tabla de ponderación de criterios
Currícu io de aspirantes
Guía y programación de entrevistas

8

8

6

+

8

8

@

Presupuesto
instalaciones fisicas

Talento Humano

Equipos informáticos y
accesor íos
Publicaciones

Redes institucionales y ofíciales
Web institucional

Controles críticos:

• Todos los requisito/””ñue
manden ías !eyesÁpíicabies
Íplazos, documeÚtos,
investigaciones)

Documentos aplicados al subproceso:
• Manual de Selección

Indicadores:

8 Porcentaje de curnpíimiento en presentación de
iis ta completa de candidatos/as

,
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Porcentaje de

cumpIirniento de
entrega de tcrn,35 de

candidatos/as
selicltadas Í%)

Cumplir con las
solicitudes de ternas de

candidatos/as a

Magistraturas y
Judicaturas.

T

Cumplir con las
solicitudes de lista

compíeEa de
cancíidátos/as a

Ñlagistraturas de Corte
Suprerna de Justicia.

Porcentaje de
cumpIImiento en

presentación de lista
completa de

candidatos/as (%}

2

Consejo Nacionai de la Judicatura {CNJ]
Matriz de Objetivos de Procesos

1.0 Proceso de Selección a Magistraturas y Judicaturas
Unidad Téenica de Selección

FECHÁ DE EL480RÁCjÓN

: :T= !! 1 : : 1 : • : :4

L 1 1[]E E R • a r • 1

{::1Tf:li
{Número de

terrlas de
candidaEos/as

enviadas/ Total
de [ernas

soüciEadas} x
1 00

Jefatura Unidad
Técnica de

Selección ÍUTSi

Según
requerírn ieni:o

1 00%

{Lís ta completa
de

candidatos/as
enviada/ Lista

de
cancíicíaüos/as

soíidtada) x 1 00

Cada 3 años,
por mandato
constitucional
Art. 186 Inc.

2da . Cn

Jefatura Unidad
Técnica de

Selección ÍUTS)

1 009/a
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Proceso de Evaluación de A4agistraturas de Segunda Instancia y Judicaturas

MAPA DE SEGUNDO NIVEL
2.0 Proceso de Evaluación de Magistraturas de Segunda Instancia y 3udicaturas
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
CARAa[RiZÁCiÓN DEL MAPA DE TERC[R NiVEk

PROCESO 2.O EVALUACIÓN DE MÁ61STRATURAS DE SEGUNDA INSTANCIA
YJUDICATURAS

Código

2. 3

Nombre del subproceso 1 proceso: U======,;
a tividad

i judiciai de Jueces/zas y Magistrados/as de Cámaras de Segunda
} Instancia.

Evaluación Presencia! en Audiencia y Evaluactón
Presencial en Secle

Alcance del proceso: Comprende desde la planificación preliminar de procesos evaluativos. hasta la realización de las evaluaciones
presenciales en sede y en audiencia y la aprobación del Informe de Resultados del Proceso de Evaiuación.

N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsab ie{s} de ia Actividad

r
Jefatura UTE le requiere los insumos para la planificación de la evaluación de
Magistrados/as de Cámaras de Segunda instancia. Jueces/zas de Primera instancia y
de Paz a ia Coordinación General y Coordinadores/as de zona y elabora los siguientes
componentes:

Jefatura Unidad Técnica de
Evaiuaciór! {UTE}

2.1.1

• Documento de planificación; v,
• Programación de actfviclaclesy tareas

Planificación preliminar de procesos evaluativos.
A requerimiento de la Jefatura UTE, ia Coordinación General y los/as
Coordinadores/as de zona coiaboran en Ja elaboración de la planificación de ia
evaluación de Magistrados/as de Cámaras de Segunda instancia, Jueces/zas de
Primera Instancia y de Paz, enfocándose en los siguientes componentes:

+ Programación de Visitas a sedes judiciales
• Plan de gastos, viáticos y aiojarniento.
• Plan de capacitación {Art. T 9 Manual de Evaiuación)

2. 7.2 Coordinador/a GeR
Coordinadores/as d/ Zona {UTEj

J:- @'-"
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N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsable(s) de ia Actividad

Elaborar propuesta de planificación de los procesos evaluativos.
Jefatura UTE recibe los insumos elaborados y proporcionados por la Coordinación
General y Coordinadores/as de zona. revisando e integrando la planificación de ia

evaluación de Magistrados/as de Cámaras de Segunda Instancia, Jueces/zas de
Primera instancia y de Paz
La planificación comprende varios aspectos {/\rt.8 Manual de Evaluación):

• Documento de planificación.
• Programación de actividades y tareas,
• Programación de visitas a sedes judicia ies.
• Plan de gastos, viáticos y alojamiento.
• Plan de capacitación ( Art. 79 Manual de Evaluación).

Concluida la planificación de la evaluación, se envía a Pleno para su aprobación.

2. 1 .3
Jefatura Unidad Técnica de

Evaluación (UTE)

Análisis y aprobación de Píanificación de procesos evaluativos.
Conoce planificación, anaiÉza y aprueba el inicio de la evafuación con base a las
programaciones de la UTE y emite acuerdo.

Comunicar planificación de la evaluación.
Aprobada la planificación de la evaluación, procede a comunicar a los organismos del
Consejo que intervengan en ia evaluación. Comunica a los/as evaluador/a o
evaluadores/as que llevaran a cabo el proceso, la aprobación de la pianificación de la
evaluación y diversas etapas en las que participará.
Se notif}cá el inicio y período que comprende fa evaluacíón mediante medios
erectránicos oficiales que garanticen la difusión púbiica a los/as funcionarios/as a
evaluar y a la sociedad en general.

2. 1 .4 Pleno de{ CNJ

2. 1 .5
Jefatura Unidad Técnica de

Evaluación {UTE}

8w'\\
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N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsable{s) de }a Actividad

Gestionar requerimientos fogísticos.
Apoya a !a Jefatura UTE-CNJ en !8 coordinación de servicios para garantizar las visitas
técnicas de evaiuación {según programación ). realizando !as siguientes acciones:

• Eiaboración cie rnernorándums y requisicior>es de suministros y servicios
necesarios

• Eiaboraciór! de rnemorándums 1/o requisiciones respecto a:
o Escuela de Capacitación Judicial para la remisión de
informe

o Area de Transporte para ia asignación de vehiculos
y motoñstas a los grupos evaluadores.
a Fondo Circuiante para soiicitar pago cie viáticos.
o . UFJ para solicitudes de disponibiíidad presupuestaria
a UCP para !8 gestión de adquisición cie servicios de aiojamier}to y/o
cualquier insurno que sea necesario para ia unidad
o Gerencia General, para informar el ca}endario cie visitas. según zona.

• Envía copia de mernorándums y cuadro de entradas y saiidas de ia jornada
laboral de ios evaluadores/as judiciales al Departamento de Recursos
Humanos para conocimiento y controí de asistencias.

La jefatura UTE-CNJ confirma requeñmientos !ogisüco$ y de apoyo para la redÍiz3c}Ón
de ia Evaluación Presenciai en Sede o Evaiuación Presenciai en Audiencia.

2. ] .6 Coia E>orador/ra

Reportes de actividades de capacitación.
La Escuela de Capacitación Judicial a requerimiento de la Unidad Técnica de
Evaluación, envía ei reporte comparativo de convocatorias y asistencias a
capacitaciones evaíuadas. que es utiiizado ún}carrier}{e cuando se efectúa el Proceso :

de Ev8iuac}ór} Preser}ciai en Sede. i

2.1, 7 Escuela de Capacita/lón Judicial
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N- de
actMdad Descripción de ías Actividades del Subproceso Responsable{s} de la Actividad

Generar Informes Únicos de Gestión e Información Adicional.
De acuerdo a lo establecido en la Ley y Reglamento del Consejo Nacional de la
Judicatura, así como el Manual de Evaluación los Magistrados y Jueces/zas preparan
Informe Unico de Gestión, junto con la información adicional que remiten a la Unidad
Técnica de Evaluación de i CNJ mensualmente, durante los primeros 10 dias hábiles
de cada mes

Esta información también es remitida a recepción general de las Sedes Regionales del
CNJ , quienes deben enviar a la UTE-CNJ.

2.1.8 Magistrados/das y Jueces/zas

Abrir expedientes de evaluación del funcionariado judicial.
Cada evaluqdor/a o equipo evaluador apertura carpetas digitaJes, clasificadas por
sede y funcionario/a judicial, de acuerdo a la designación previamente realizada, las

cuales contendrán herrarnientas de evaiuación digitales a utilizar en el Proceso de
Evaiuación Presencial en Sede o Evaluación Presencial en Audiencia, e información
digitai remitida por funcionarios/as judiciales; asimismo, apertura expedientes físicos
de evaluación por cada funcionario/8, según lo estabiecido en Jas Reglas de
Actuación en los Procesos Evaluativos de la Unidad Técnica de Evaluación,
ciasifi-cando folders de color por especialidad de sedes judiciales.
Adicionalmente, reciben aviso de la Jefatura UTE-CNJ que eí Informe de asistencia y
aprovechamiento de capacitaciones evalua(das de ia ECJ-CNJ se encuentra en la
carpeta compartida de la unidad. Cada evaluador/a o equipo evaiuador resguarda
dicha información en la carpeta digital creada previamente para eJ funcionario/a
judicial a evaluar; con el propósito de confirmar si ei/la Juez/8 o Magistrado/a cumplió
con ia obíigación de asistir a las capacitaciones a ías que fue convocado/8,
información que sirve de insumo para caiificar criterios de evaiuación en ei Proceso
de Evaluación Presencial en Sede.

Los expedientes digitales y físicos conformados, ios mantiene bajo su resguardo hasta
la realización de ias evaluaciones, según designación.

2.1.9 Evaluadores/as UTE

fi:



N- de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsable{5} de la Actividad

Desarroltar de Evaluación Presencial en Audiencia.

De acuerdo a la planificación aprobada y designación de sedes, se preparan los
expedientes digitaíes y físicos previamente conformados
La evaluación se inicia con el ingreso a ia sede judicial posteriormente se reaiiza ia
entrevista inicial de ia evaluación, y se ie soíicita aI funcionaria<10 judicial completar e!
formuiaño de actualización de dirección para recibir notificaciones.
Se solicita al funcionario o secretario que informe si se realizará audiencia
programada. y pide se proporcione un lugar cie trabajo, asirnisrno que se permita el

ingreso a las audiencias que serán desarro!!deias. Una vez ñnaiizada ia entrevista, se
procede a realizar !as actividades descritas en el Manual de Eva}uación. a fin de
verificar ei cumplimiento de ios criterios de evaluación establecidos.
Con ia flnaiidaci de verificar la adecuada conducción y administración de la audiencia
por parte dei funcionario/a judicia} que está bajo evaluación. el/a evaluador/a o
equipo de evaluadores/as ingresa a !a audiencia. verificando eí cump}imiento de los
criterios a eváluar, de conforrnidad al artícuio 22 del Manual de Evaluación.

Finaíizada la Jornada elabora el /\cta de evaiuación e Informe Final de Resu}tado y
hace la iectura ante el/ia funcionario/a judicial. Conciuida ia iectura, ias partes firman
y selian ei referido docurr}cnEo, funcionario/a judicial, secretario{a) de actuaciones y
Eva}uador/a o equipo de evaiuadores/as. Posteriormente ei/18 evaluador/a o equipo
de evaluaclores/as, notifica su resuitacío el día de la visita evaluat:iva.
Los documentos generados en la evaiuación son incorporados a }os expedientes
digita ies y físicos de cada funcionario/a. i

2.1.10 Evaluadores UTE
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N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsable{s ) de la Adiv}dad

Desarrollar de Evaluación r en Sede.

De acuerdo a la planificación de evaluación aprobada y designación de sedes,
prepara los expedientes digitales y fisicos que conformó previamente,
La evaluación presencíai en Sede inicia con ei ingreso 8 ia sede judicial acreditarse.
exponer el motivo de la visita y consultar si se encuentra eP la funcionario/3 y ei resto
de empieados/as. Realiza observación directa sobre el orden de la oficina, asistencia
y puntualidad del/la funcionario/a y personal.
El eva:ua<lor procede a reaiizar entrevista inicial de ia evaluación y posteriormente
solicita completar el formulario de actualización de dirección para recibir
notificaciones.
Una vez finalizada la jornada elabora el Acta de Visita de Evaluación y hace la lectura
ante ei/la Juez/a – Magistrado/a. concluída la !ectura, ías partes firman y seIIan el acta.
dando por concluida la visita de evaluación
Los documentos generados en Éa evaluación son incorporados a ios expedientes
digitales y físicos de cada funcionafio/a
El detaíie de cada tarea para el desarrollo de ia Evaluación Presencial en Sede se
establece en e! Procedimiento de Evaíuación Presencial en Sede. Verifica ei

cumplimiento de los criterios establecidos, según el Manuai de EvaJuación, realizandQ
las actividades ahí especificadas.

2.1.11 Evaluador/a UTE
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N- de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsable{s) de la Actividad

Elaborar informe de evaluación Presencial en Sede o en Audiencia.
Con la información ingresada en el Módulo Informático, de íos resultados obtenidos
en la visita y ia documentación integrada en el expediente digital y físico, el/a
evaluador/a o equipo evaluador elabora el informe final del proceso de evaluación
{detallando los criterios evaluados con ios porcentajes obtenidos por el funcionario/a,
según lo establecido en ei Manual de Evaluación.
Concluido el informe final, lo incorpora al expediente de cada funcionario/a. lo

ordena y consigna los folios respectivos a cada una de las hojas que conforman el

expediente y elabora hoja de controt de calidad dei expediente.
Entrega el expediente a la secretaria de !a Jefatura UTE-CNJ para revisión formal
previa Íque sea en tiempo, que esté foliado y contenga fecha de remisión).

2.1.12 Evaluadores UTE

Elaborar Informe Preliminar de Resultados de Procesos de Evaluación.
Concluido ei Proceso de Evaluación correspondiente, se procede a ana{izar los
.resuitados obtenidos y elaborar ei documento preiirninar que contiene las
conclusiones y recornendacianes. Una vez terminado el Informe se remite a Jefatura
UTE

2.1.13 Coordinador/a Generai UTE- CNJ /

Coordinadores/as de zona

Elaborar Informe de Resultados de procesos de Evaluación.
Recibido el Informe cIe resultados de Evaluación, ia Jefatura UTE, procede a su
análisis, revisión 1/o modificación, erniüendo ia edición final del documento,
PosteriormenteBe remite al Pleno a través de Secretaría Ejecutiva

2.1.14 Jefatura Unidad Técnica de
Evaiuación ÍUTE}

Aprobar el Informe de Resultados de Procesos de Evaluación.
Conoce y aprueba el contenido dei documento presentado. así como de ios
resulta.dos finales obtenidos por el funcionariado judicial evaluado.

1.2, 1 5 Pleno de} LNJ
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Registros aplicados ai SuE)proceso: Recursos crítícos del Subproceso:

• informes Unicos de Gestión.
• Pianif?cación de !a evaluación_

. Acuerdos de Pleno.

+ f?equisiciones de transporte.
• Rec}uis{cián de compra.
• Requisicíón de viáücos.
• Requisiciones de sumihistros de

corisurF}o.

+ Solicitud cie disponibiiidac!
presupuestaria.

• Expedientes de evaluacIón por
funcionario

• Informe de asistencia y aprovechamiento
capacitaciones evaluadas.

+ Escritos de alegaciones,
• Encuestas.

+ Actas de visita.

+ informe final del proceso de c\>a{uación.
+ informe de recomendaciones.

+ informe de Conciusiones y Recomendaciones.
• Dictamen de Comisión de Evaiuación

de
• Sistema !rlforrná tico {nsti{ucior}dÍ

Ímóduio de evaiuación}.
8 PFesupuesto para desarrol}o de

proceso de evaiuación
• Equipo informático,
• Transporte.
• Materiales e insumos de oficina

Documentos aplieados aI sui)proceso:
• Manual de Evaluación

Incficacfores:

• Porcent:,Ue de cuinpiirniento de funcionarios/as
evaíua<:los/as en el Proceso de Evaluación
Presencia! en Sede {%)

• Porcentaje cumpiirniento de funcionarÉos/as
evaíua<ios/as en e! Proceso de Evaluación
Presenciaí en Audiencia {o/o]

Contro{es críticos:

i •Todos ios requisitos que manden
} las leyes dpf icabies {p$azos,

documentos, cumplimiento de
criterios}

<T
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Consejo Nacional de ia Judicatura jC:NJ)
Mai:Hz de C)bjeüvos de Procesos

2.0 Proceso de Ev3íuac}tin de Magistr8turas de Segunda instancia y Judicatura$
Unidad Técnica de Evaluación
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Proceso de Capcitación Judicial
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CONSEjO NACIONAL DE LA JUDICATURA
CARACrERiZACiÓN DEL MÁPA DE TÉRCER NÍVEE

PROCESO 3.O CAPACITACIÓN JUDICIÁL

Código l Nombre del subproceso
Unidad líder del proceso: Escuela de Capacitación Judicial
“Doctor Arturo Zeledón Castrilio"

Objetivo del proceso: Complir con ia oferta de actividades
académicas para ei período

Alcance del proceso: Comprende las activÉdades desde que se giran lineamientos para elaboración del Plan Anual cie Capacitación
por p,Irte del Píeno dei Consejo Nacional de la Judicatura, y éste obtiene la propuesta de nuevos móduios para analizar y aprobar su
creacion,

3. 1 Pfanificación Académica

N' de
activídad Descripción de las Actividades del SuE)proceso Responsabie{s) de la Actividad

Girar lineamientos para elaboración del Plan Anual de Capacitación.
(-onforrne a ías diferentes propuestas que debe considerar ia Dirección de ia Escueia
de Capacitación Judici3{ {ECJ } para seleccionar temátieas que serán incorporadas en
el Pian Anual de Capacitación (PAC} .

3.1.1 Pleno CNJ

Coordinar actividades y recursos para capacitación.
Entidades cfe! sector justicia, sector pClblico, y cooperantes nacionaies e
internacionales, relacionados con {a ECJ, se coorciirian para reaiizar actividades
académicas en corÜunto con la Dirección de la ECJ.

3. 1 .2 C)rganisrnos y Entidades
Coopera nt:es

Girar lineamientos para la elaboración del Plan Anual de Capacitación.
Recibe lineamientos del Pieno para eiaborar e! P ian Anual de Capacitación y brinda
indicaciones 8 fa Subdirección y Coordinaciones de Áreas, para ei posterior desarro ilo
de las Programaciones Trimestrales de Capacitación

3. 1 .3 Dirección ECJ-CNJ

Ei



N' de
actividad Descripción de las Actividades del SuE)proceso Responsable{s) de la Actividad

Coordinar Plan Anual de Capacitación.
Recibe lineamientos de la Dirección de la ECJ para elaborar ei plan de anual de
capacitación con temáticas a considerar en la oferta académica, consolidándolo con
los insumos provenientes de las Coordinaciones de Área, Administraciones de Sedes.
así como recomendaciones de Capacitadores Acreditados.

3. 1 .4 Subdirección ECJ-CfqJ

Desarrollar investigación jurídico social sobre el Sistema de Administración de Justicia.
En cumplimiento a lo establecido en los Estatutos de la ECJ {art. 7), anaíiza y establece
proyectos de investigacIón socio-juridicas a clesarro liar en el año, cuyos resultados
servirán de insumo para la planificación académica,
El detalle de las tareas que deben reaiizarse para ejecutar esta actividad, se encuentra
especificado en el Manual de Procedimientos CNJ

3. 1 .5 Sección Especiaiizada de
Investigación

Participar en talleres de diagnóstico1/o detección de necesidades de capacitación.
Recibe convocatoria de Coordinaciones de Área para expresar temáticas en las que
les gustaria capacitarse, a fin de obtener insumos para ias capacitaciones a planificar.

3. 1 .6 Capacitandos

Elaborar la programación de cursos para capacitadores y evaluaciones de
desempeño.
Conforme a i P/\C aprobado reaiiza ía programación de las capacitaciones a impartir
a capac}tadores/as y remite a Registro académico

3.1.7 Sección Metodológica

Proponer temas de capacitación.
Reciben convocatoria para partiCipar en reuniones de trabajo con !as Coordinaciones
de Área. para plarltear sus sugerencias sobres los temas de capacitación a incíuir en
ei PAC

3.1.8 Capacitado(es
acreditados/profesionbies externos 3
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N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsable{s) de la Actividad

Elaborar propuesta de plan de capacitación de sede/área especializada.
Recibe de Dirección y Subdirección de la ECJ los lineamientos para elaborar la oferta
académica, incluye las necesidades de usuarios, detectadas en talleres de diagnóstico,
resuítados de las evaiuaciones reactivas obtenidas de ids actividades académicas
impartidas. resuítaclas de reuniones de trabajo con/ e informes de capacitadores/as,
sobíe actividades académicas desarrolladas y otras fuentes.
Se seleccionan los módulos que respondan a dichos requerimientos {ya sean
existentes o por crearse; que se impartirán durante el año para cada área
especializada. Estos temas surgen de las reuniones con Subdirección para la
eiaboración de la propuesta de Plan Anual de Capacitación donde se consigna la
cantidad de módulos a desarrollar, la oferta de módulos disponibles para cada área
de capacitación y la proyección del desarro lio de actividades por área y por región.
Cada Coordinador envía su propuesta de plan de capacitación.
El P/\C consolidado se envía para revisión de cada Coordinador,
La oferta curricular def PAC puede ser ampliada por la inclusión de actividades
extraordinarias con base a necesidades específicas.

3. T .9 Sección Académica

Revisar Plan Anual de Capacitación.
Recibe y revisa propuesta de Plan Anual de Capacitación (PAC) presentado por {a

Subdirección. Realiza observaciones si las hubiese, o vaiida plan. Coordina
presentación ante Pleno del CNJ para su aprobación.
Al recibir PAC aprobado, comunica a Subdirécción ECJ y a Coordinaciones de Área
para que inicien la preparación de programación trimestral de capacitación.

3.1.10 Dirección ECJ-CNI

Aprobar Plan Anual de Capacitación.
Revisa punto de agenda sobre el Pian Anual de Capacitación. teniendo como
resultado la aprobación del Plan o que se incorporen correcciones ante observaciones
y posteriormente emite acuerdo.

3.1.11 Pleno del cl\n
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N' de
actividad Descripción de las Actividades del SuE)proceso Responsable(s) de la Actividad

Girar íineamientos.

Con base al PAC aprobado la Dirección gira ias directrices para ia elaboración de la

programación trimestral.

3.7.12 Dirección ECJ-CNJ

Elaborar Programa Trimestral de capacitación.
Conforme al Plan Anual de Capacitación, revisa y estabiece los cursos a impartir
durante ci año. Envía a Registro Académico para su ingreso al Sistema. En caso se
sumen nuevas temáticas, especifica datos para la creación de código en sisterna

3.1.13 Coordinaciones de Área /
Administraciones de Sedes

Consolidar Programación Trimestra!.
Recibe insumos de Coordinaciones/ Administración de Sedes y de la Sección
Metodológica a fin de conformar una soia programación trimestral para su ingreso
en el sistema. Remite a Coordinación Administrativa de ia ECJ-CNJ .

3.1.74 Registro Académico.

Avatar contenidos de ia Programación Trimestrat.
Dirección revisa propuesta trirnestra!. Realiza observaciones si las hubiese o avala
contenidos de }a prograrnación para presentar ante Pier}o dei CNJ.

Agregar a la programación trimestral aulas y presupuesto.
La Coordinación Adrninistraüva, asigna ías aulas e incorpora el presupuesto asociado
a las actividades de capacitación. Realiza las gestiones de disponibilidad de Fondos
con ia Unidad Financiera institucional { Proceso Financiero]. iuego remite a Dirección
ECJ-CNJ para dprobación de la Programación trimestral. ante ei Pleno.

3.1.15 Dirección

3.1.76 Coordinación Administrativa ECJ

Remitir Programaciones trimestrales para aprobación del Pleno.
Remite a Pleno de i CNJ prograrnacióñ trlrnesi:rai de capacitaciones y programación
trirrJestrai cie evaluación .a capacitadores/as para que sean aprobadas.

3. T. 17

3.1.18

Dirección

Evaluar propuesta Programación Trirrtestral para emitir acuerdo.
P}erlo dei CNJ recibe los1 documentos para su observación {si fuese necesario}, o
aprobación y emisión de Acuerdo.
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N' de
actividad Descripción de !as Actividades del Sub>proceso Responsable{s) de la Actividad

Remitir acuerdo de aprobación de Prograrnaciones tdmestra ies.
Dirección envia por correo eíectrónico fd Programación de capacitación trimestral y
ia programación de eva Juación de capacitadores/as aprobada a todas las áreas o bien
las observaciones realizadas por el Pleno para ajustar la programación.

3.1, 19 Dirección

Coordinar programación trimestral.
Las Coordinaciones de Área reciben la nodñcaciórl de aprobación por ei Pleno dei
CNJ para iniciar su ejecución e inforrnan a los/as capacitadores/as.
Además, se envía al área de Convocatoria para iniciar la gestión de tas mismas

3. 7 .20 Sección Académica

Elaborar )/o reformular módulos,
A requerimiento de la coordinación de Area Especiaiizada, se preparan módulos
nuevos y/o actualizan los existentes.

3. 1 .2 1
Capacitadores Acreditados /

Profesionales Externos

Revisar metodológicamente módulos nuevos o actualizaciones.
Conforrne a ia guia ’-orientaciones para la Elaboración de Módulos" y ía lista de cotejo,
hace ia respectiva revisión. Cuando se CLlmplen f os requisitos, remite una nota de
aprobación.

3. 1 .22 Sección Metodoiógica

Participar en validación de contenidos académicos.
Recibe solicitud de Coordinaciones de Área para revisar y validar contenidos de
nuevos módu ios.

Solicitar aprobación de módulos.
Recibe de Coordinaciones los nuevos módulos, para sorneterlos a aprobación del
Pleno

Evaluar propuesta de módulos nuevos para erriitir acuerdo.
Pieno dei CNJ recibe los docurnentos para su aprobación.
Una vez se han aprobado, se remiten ios módulos aprobados al suE)proceso 3.3
Desarrollo de Actividades Académicas, donde se establecen todas las actividades
necesarias para eJecutarf o.

3. 1 .23

3. 1.24

Capacitadores Acreditados /
Profesionales Externos

Dirección ECJ-CNJ

3. 7.25 Pieno CNJ

8)



Registros aplicados al SuE>proceso: Recursos críticos dd SuE)proceso:

8 Programación Trimestraí cie Evaluación
de Formadores.

• Presupuesto.
+ Lista de verificación de Mócluios con

Enfoque de Competencia.

• Plan Anual de Capacitación.
8 Programación Trimestrai de

Capacitaciones

• Presupuesto.
• Stsfema informático instltuciona!

Documentos aplicados al suE>proceso: indicadores del proceso: Controles críticos:

, Mádu ios de Capacitación. } + Porcentaje de cumplimiento de i . Todos !os requisitos que manden las

, Guíd de Lineamientos para Elaborar a ctividadesacadémicas planiHcadas Í %) 1 leyes aplicabíes ( plazos. documentos,
Módulos con Enfoque de Competen(_id. i , Porcentaje de cumplimiento de 1 cumplimiento de criterios)

j actividades académicas soiicitadas {%)
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
CARÁcrERlzACI(bN DEL MÁPA DE IERCER NIVEL

PROCESO 3.O CAPACÍTÁCIÓN iUDIC ÍXL

Código : Nombre del subproceso
Unidad ííder del proceso: Escuea
"Doctor Arturo Zeledón Castrillo"

3,2 i Gestión Administrativa Académica Objetivo del proceso: Curnpiir con ia oferta de actividades
académicas para el período.

Alcance del proceso: Comprerldéies propuestas piGmM
el desarrollo de la logística para la ejecución de las capacitaciones.

a:v:ead Descripción de las AaMdades def Subproceso Responsable(s) de la A ctMdad

Propuestas de actividades académicas.
Las entidades gubernarnerItales de acuerdo a necesidades de formación remiten ai

Pleno dei CNJ soiicitudes cie capacitación.
En ei caso de Organisrnos y Entidades Cooperantes presentan iniciativas de
actividades académicas para que sean analizadas y aprobadas por e} Pieno del CNJ y
posteriormente incorporadas en las programaciones trimestra ies.

Organismos y Entidades
Cooperantes / Entidades

Gubernamenta }es3,2. 7

Analizar solicitudes y aprobar.
Recibe oficios institucionales y de organismos cooperantes solicitando la autorización
de actividades académicas o ia autorización de cupos para formaciones programadas.
Analiza y emite acuerdo.

3.2.2 Pleno del CNJ

Gestionar solicitudes de actividades académicas.

Recibe solicitudes para actividades acadérnicas de organismos y entidades
cooperantes, y entes gui)ernamentaies. En }os casos que éstas requieran nuevas
actividades académicas. gestiona ante Pleno del CNJ su aprobación.
Las aprobaciones recibidas por parte dei Pleno del CNJ las comunica a las

Coordinaciones de Área para que se atierldar> e inciuyan a !a prograrnaciórl trimestral.

La

3.2.3 Dirección y Su 'direc
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N- de
actividad Descripción de las Actividades del SuE)proceso Responsable{s) de !a Actividad

Revisar e incluir otros requerimientos de capacitación.
Recibe de Dirección y Subdirección de la Escuela de Capacitación Judicial
requerimientos aprobados a Entidades y Organismos Cooperantes o Entidades
Gubernamentales, que han gestionado ia realización de actividades académicas o
solicitud de cupos para participar en otras actividades de la programación trirnestrai.
Confirma temática a desarrollar y comunican dichas acüvidacies a Asistentes de
Convocatoria

3.2.4 Sección Académica

Seleccionar capacitandos según perfil.
El personal de Convocatoria elabora un listado de candidatos/as a convocar que
cumplan con el perfil solicitado.

3.2.5 Asistente de Convocatorias

Revisar listas y convocatoria.
Cada Coordinación hace una verificación aleatoria para corroborar que se cumpla
con el perfil. Al ser avalados los listados se remiten aí personaf designado para la
eíabor'acián de las eonvocatorias
Gestionar convocatoria.
Se procederá a la elaboración de convocatorias para firma y sello. posteriormente se
notifica a los/las capacitandos por medio de correo electrónico.
En el caso de actividades semipresenciales o virtuales, se envía al Aula Virtual de ia
EC:J la nómina de capacitandos para que sean inscritos/as en la plataforma
El plazo para la notificación de convocatoria será ai menos con 15 días de
anticipación. Aquellos capacitandos que no tengan regÉstro en el Sistema Integrado
de Personas de la Escuela de Capacitación Judicial, se les requerirá llenar e{ formulario
de datos para que se incluyan. Posterior a la notificación de convocatoria, ei persona !

responsable realizará oportunamente ids confirrnaciones de recepción de
convocatoria y parücipación a la actividad académica' Si el porcentaje de respuesta
fuese bajo, se informa a la Coordinación para incorporar nuevos capacitandos.
Asistente de convocatoria ingresa a! Sistema Informático de Re.gistro Académico de la

EC:J, la nómina de convocados/as al curso o actividad

3.2.6 Sección Académica

3.2.7 Asistente de Convocatorias



N- de
actividad Descripción de las Actividades del Sub>proceso Responsable{5} de la Actividad

a al
El personal de convocatorias envía por lo menos con 5 días de anticipación, el listado
de participantes al Aula Virtuaí para inscribir los en el curso

Confirmar asistencia o justificar inasistenda.
Los/ tas capacitandos confirrnan asistencia a actividades académicas o justifican
inasistencia mediante nota dirigida a ia Dirección/Subdirección de la ECJ

3.2.8 Aula Virtual

3.2.9 Capacitandos

Autorizar justificaciones.
Recibe y autoriza soiicitudes de :os/ias capac{tandos para justificar su inasistencia a
actividades académicas. Se remiten a Registro Académico para procesadas.

3.2.10 Dirección/Subdirección
ECJ-CNJ

Registrar jusüficaciones.
Recibe de Dirección/Subdirección soiicitucles de justificaciones autorizadas de
capacitandos que no-asisürán y procede a ingresarias a! sisterna.

3.2. 1 ?

./

Registro Académico

m¿apacitación.
Las coordinaciones de área solicitan el materíai didáctico, lo revisan, gestionan
correcciones; y se sube a la piataforrna

3.2.12 Sección /\cac$érnica

Elaborar/actualizar rnateriaí de capacitación.
Las coordinaciones de área gestionarán con los/as capacitadores/as la elaE)oración
y/o actualización de los materiales de !as actividades académicas programadas.

3.2. 13
Capacitadores

acreditados/profesionaíes externos

Estructurar y subir materia} de capacitación a la plataforma.
Recibe de fa coordinación responsat)ie el rnateriai y procede a crear Ja estructura que
tendrá dentro de la plataforma para ei desarrolio de cada capacitación,
posteriormente se encargará de subirios a la píataforrna virtual.

3.2. 1 4 Aula Virtu
3
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3
3
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i N' de
actividad De5cripción de ias Acüvidades de! Sut>proceso Responsable(s) de la Actividad

Realizar reuniones trimestrales con capacitaclores.
Trirnestrairnente se sostienen reuniones con ios capacitadores con ei fin de obtener
ia íetfoalimen[ación con píopuestas de mejora, necesaFía para generar FnfOFmación

de irlsumo para la próxima programación ar}uai de capacitaciones.

3.2. 1 5 Sección Académica

Realizar logística para ei desarrollo de las capadtadones.
Con base a ia Prograrnación trlrnestrat. gestiona los requerimientos !ogísticos para ei
clesarroilo.
Previo a que se incorporen actividades extraordinarias. a so+icitud de ids
Coordinaciones de Area, gestiona disponibiiidad presupuestaria y asigna aula cuando
corresponda. Posteriormente solicita ía adquisición de los bienes y servicios con ei
Proceso de Compras.

3.2. : 6 Coordinacíón Administrativa
Generaf ECJ-CNJ

Registros aplicados al SuE)proceso: Recursos críticos del Subproce50:

6

8

i
8

8

8

Acuerdo de Pleno CNJ de aprobación
cie ia programación trirnestrai.
Progralnación trimestral
capacitaciones.
Reporte def funcionariado judiciai.
Listas de ConvocatorIas.

+ Solicitucfes de jusüñcaciones de
inaslstencia .

Solicitud genera! de insumos.
Requerimiento de equipos
aucíiovisua ies.

So}icit:ucIes de transporte,

Requisiciones de compra.

@

8

8

8

e

9

Sisterna !ntegr8do institucional, Módulo
ECJ .

Servicios de internet.

Presupuesto
Equipo informático/Audiovisu3i
Telefonía fija y móvii.
Insurrios.

de e

8

Convocatorias. te

Documentos aplicados al subproceso:
• Estatutos de la Escuela de Capacitación

Jucíicia! “Doctor Arturo Zeiedón
Castrilio’

Indicadores dei proceso:
+ Porcentaje de curnplirnier}to de

actividades 8cadérnicas plan?ficacías {%}

• Porcentaje de cumplimiento de
actividades acadérnicas solicitadas [%}

Controles críticos:

• Todos !os requisitos que manden !as
ieyes apiicabies {plazos, documentos,
cumpfírniento de criterios)

{:::!!iFl ;1:}
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
CARACrERiZACiÓN DÉL MATÁ CE TERCER NiVEL

PROCESO 3.O CAPÁCITACiÓN JUDICIAL

Código ! Nombre del subproceso
Unidad líder del proceso: Es-cuela de Capacitación Jucñ&
~Doctor Arturo Zeledón Castri!!o"

3.3 DesarroIJa de actividades académicas Objetivo del proceso: Curnpiir con !3 oferta de ac}ividades
académicas para eí período.

--Ámdel proceso: Comprende las actividades desde la asistencia de ica- Hac
evaluaciones correspondientes y Ja E CJ corno fíder dei proceso, recibe ios resultados de las evaluaciones reacHvas.

N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subprocesc Responsable{5} de la Actividad

Mstir a capacitaciones y desarrollar evaluaciones reactivas.
Capacitan,dos asisten para participar en la actividad académica. Realizan prueba de
corlocirniento cuando corresponda y al firlalizar reaíizar} ia evaluaciórt reactiva.
Coordinar aspectos logísticos para capacitación.
Si las capacitaciones se desarrolian en las sedes regionales de ia ECJ, ios
Administradores de Sede se encargan de realizar !a !ogística para preparar el espacio.
equipo y condiciones necesarias para el desarrollo de los eventos, asegurando su
d{sponibii}dad para las fechas prograrnacias
m aliar actividades de capacitación según programación.
Los/as capacitadores/as desarrolían actividades académicas en las que aplican
diversas metodologías de enseñanza-aprendizaje. Además, se les imparten
capacitaciQnes rnetodoiágicas.
Inaugurar capacitaciones.
Las coordinaciones presentan al capacitacíor e inauguran ta actividad académica,
cuando sea procedente. En el caso de las actividades desarroíJadas en las Sedes, la
inauguración la realiza el Administrador de Sede. Las capacitaciones en aspectos
metodológicos son inauguradas por la Sección Metodoiógica

3.3. 1 Capacitandos

3.3.2 Administradores de Sede

3.3.3 Capacitadores Acreditados/
Profesionales Externos

3.3.4 Sección Académica//\drninistrador
de Sede/ Sección Metodológica

flo\',



N' de
actividad Descripción de las Actividades del SuE>proceso Responsable 15) de la Actividad

)

Una vez ios/as capacitadores/as han
correspondiente, se evalúan los aspectos metodológicos de ías actividades
académicas ímparüd3s por elios/as.
–Eiátuar el desempeño del capacitador.
Una vez ios/as capacitadores/as han desarrollado ia actividad
correspondiente, se evaiúa eJ dominio del contenido académico impartido,

3.3.5
desarroilado la actividad formativa

Sección Metodológica

3.3,6 formativa Sección Académica

Preparar informe de la capacitación irrlpartida y remitir documentación.
Luego c1e impartir el curso. cada capacitaclor es responsable de elaborar el informe
final y enviar io en un plazo de 5 días. Cuando fuere el caso debe remitir a Registro
Académico para su ingreso al Sistema. e! cuadro de control de resultados. ia lista de
control cie asistencia y las pruebas de evaluación finaJ.

3.3.7 Capacitadores Acreditados/
Profesioria ies Externos

Procesqr irlformación de las capacitaciones.
Registro Académico ingresa y procesa la información de las actividades académicas
ejecutadas, a Hn de presentar informes a ia Coordinación Administrativa Generai,
Dirección de la Escuela y a otras unidades organizativas para su evaluación

3.3.8 Registro Académico

Consolidar y generar informes trimestrales de actividades académicas.
Recopila insumos proporcionados por las coordinaciones y Registro Académico,
consolida informes y presenta a la Dirección de Ja Escueia'

3.3.9 Coordinación Aciministr8tiva
General EC:i-CNJ

Gestionar autorización de pagos a capacitadores/as.
Revisa la planilla conforme a ías actividades académicas ejecutadas, sistema de la

Escuela y Acuerdos emitidos por eJ Pleno. Remite documentación a Registro
Académico para que eiabore e! informe de pianiíia, recibe nuevamente para revisión
y firma, expide posteriormente pianiil8 autorizada a Registro Académico para que
gestione los comprobantes de pago de los/as Capacitadores/as, mismos que luego
enviará a la Unidad Financiera Institucional {Proceso Financiéro) para realizar los
pagos

3.3. 1 0
Coordinaci¿

';'q
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N' de
acüv©ad }

Descripción de las Acüvfdades dei SuE>proceso f?esE>casa tHe{s} de ía Actividad

Firmar docurnentos de pago.
Recibe de la Coordinación Administrativa ECi-CNJ Jos comprobantes de pago para
firma y los devueíve.

3.3.11 Dirección E V-CNI

> 3rocesar info-FFr;á¿i¿X:

Cuando las actividades durer} ai menos í 6 horas. se aplicará ia eva}uación reactiva
según lo establecen ios Estatutos de ia Escuela de Capacitación Jud¿ciai “Doctor
Armando Zeledón Castrillo" (Art. 32 y Art. 35). Posteriormente se ingresan al sistema.
Preparar y presentar informe trimestral de evaluaciones reactivas.
Presenta los resultados obtenidos en ias evaíuaciones reactivas a la Coordinación
Administrativa Generai- de ia EC13. Consolida en este informe ios resultados de las

actividades académicas y presenta en los primeros 5 dias hábiles del mes siguiente
Análisis de resultados e identificación de acciones a realizar.
Las evaluaciones reactivas proveen insumos sobre el desempeño docente y expresan
rlecesiclacles de capacitación que son arlaíizados por la Sección Académica

: 3.3. T2
1

Registro Académico

3.3. 1 3 Registro Académico

3.3. 1 4

3.3. 1 5

Sección Académica

Análisis de resultados e identificación de acciones a realizar.
Las evaiuaciones reactivas proveen insumos sobre aspectos !ogísticos administrativos
que son ana/izados por la coordinación administrativa generaí de la ECI.
Complerrlerltar irlforme en el dornirlio técnico.
Las Coordinaciones de Área Especiaíizada, complernentan el instrurrierlto de
evaíuación con ias observaciones de las actividades académicas relacionadas aJ

dominio de temática irnpaFtida, actualización y uüiización def materÉaí didáctico por
parte def capacitadot/a
Integrar informe.
La sección rnetocÍológicd recibe de las coordinaciones de Area Especializ,Ida !os
insurnos sobre el dominio técnico del informe; esta parte se integra en un so io
documento que además contiene los hallazgos registrados referente a aspectos
metodOIÓGicos.

Coordinación Administrativa
General ECJ

3.3.16 Sección Académica

3.3. } 7
E
8

Sección Metodo{ógica

9--\
{ 72 ;



N' de
actividad Descripción de las Actividades del SuE>proceso

Recibir Inforrne de resultados.
La Dirección de la ECJ recibe ei informe de resultados de las evaiuaciones reaiizac:las

que remite la Sección Metodológica
a @
i Del informe integrado donde se obtienen !as áreas metodoióg}cas a reforzar, ia

Sección Metodológica eiabora ei plan de capacitación metodoíógic8 para !os/asi

capacitadores/as que ser inCillido en e í Pían Anual de Capacitación E CJ del próximo
año
M iF;Fm --a: ¿Máí¿més reactivas.
La Dirección de ia ECJ recibe el informe de evaluaciones reactivas que remite Registro
Académico

3.3. 78

3,3. 19

3.3.20

Registros aplicados al SuE>proceso:
1

i.
8

+

+

+

/\cuerídos dei Piano.
Programación trirnestrai cIe
capacitaciones
Programación de evaluaciones
formativas a Capacitadores/8 s.

Plan de Capacitación a
Capacitadores/as.
informe de evaluación del desempeño
docente,

Hoja de conFci de asistencia { Registro
Académico} .

informe de evaluaciones reactivas.

informe de asistencia y
aprovecharn}enEa de capacitaciones
ev8iu8cías por ia ECJ .

+

•

6

ResponsableÍs} de la Actividad

Dirección

Sección Metodológica

Dirección

Recursos críticos del SuE)proceso:

Nota de incorporación d-;act-M=
extraordinarias

Jrlterrlet

Equipo inforrnético,
Sistema integrado instituciana{, má(luio
ECJ .

Evaluaciones reactivas.

-Transporte.
Equipo Audiovisua!.
Alimentación

Alojamiento ,

8

8

+

8

8

+

8

@

+

8

8

8

8

8

+

8
i

8

8

Lista cie contfo} de asis{en cia

{ Capa citador/a )

Listas de contro í de resultados

{ Capacita dor/a }

Informe finai cie !d activlci8ci

{ Capacita dor/aj
Constancia de recepción de
cíocurrlentos.

Formuiario para solicitu<3 de
certificación de notas.
Certificación de notas

!nforrnes trirnestrales de cumplimiento,
?!anili8s de pago.
Cornprot)antes eie pago.

@-\
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Documentos aplicados al subproce50: Indicadores de i proceso:
© Porcentaje de curnplirniento de

actividades académicas píanificadas Í%)

+ Porcentaje de curnpíirnientc de
actividades académicas solicitadas {96}

Controles críticos:

• Todos los requisitos que manden las

leyes apiicabies Ípiazos, documentos.
curnplirniento de criterios, curr}plirnier}{o
de estatutos)

•

+

6

Estatutos de la Escue ía de Capacitación
_]udiciai ”Doctor Arturo Zeledón
Castrillo“.

Módulos de cap8c}taciór}.
Guía de Evaiuación dei Desempeño
Docente cie Capacitadores/as

8;}
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Porcentaje de
cumplimiento de

actividades
académicas

planificaclas {%;

Cumplir con la oferta
de actividades

acadérnicas para ei
período.

Poícent¿Üe de
cumpilrnient:o de

actividades
académicas

solicitadas [%j

Consejo Nacional de ia Judicatura {CNJ)
Matriz de Objetivos de Procesos

3.0 Proceso de Capacitación Judicial
Escuela de Capacitación Judicial -1>actor Arturo Zeledón CasaN io'
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actividades
acadérnicas

ejecutadas por
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Proceso de Compras

4..O PROCESO DE COMPRAS
MAPA DE SEGUNDO NIVEL

Sdkl41
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CliJ
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7-0
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CONSLIO NACIONAL DE LA JUDICATURA
CÁRAC7ERiZACIÓN DEL MÁPA DE TERCER NIVEL

PROCESO 4.O COMPRAS

Código ! Nombre del subproceso Unidad líder del proceso: Unidad de Compras Públicas

Objetivo {::leí proceso:
• Cump¿ir con ia ejecución de actividades de la programación de

las adquisiciones institucionales.
+ Gestionar los requerimientos solicitados por todas las

Unidades organizativas del CNJ, para satisfacer eficiente y
oportunamente sus necesidades, cfasificando según ids formas
de contratación que establece la LCP.

4. 1 Adquisición de obras, bienes, servicios y consultorías

Alcance de! proceso: Las actividades dei proceso estarán comprendidas desde la gestión de los requerimientos de compra por parte
de las Unidades solicitantes, hasta completar la documentación de cierre y enviar el expediente al Departamento de Gestión
Documenta! y Archivo de la institución.

N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsable{s) de la Actividad

Gestionar requerimientos de Compra.
Las Unidades solicitantes se encargarán de preparar !os documentos imprescindibles
para generar una solicitud de necesidades, en esta actividad se requerirá a la Unidad
Financiera Institucional (Proceso Financiero) la Certificación de Disponibiíidad
Presupuestaria, además se deberán definir !as especificaciones técnicas para realizar
un sondeo de precios y solicitar a los oferentes que cumplan con ias características
necesarias y presenten sus oferEas. propuestas o cotizaciones para ia adquisición de
obras, bienes, servicios o consultorías; debiendo incluir la sugerencia del equipo para
evaluar las ofertas.

4.1.1 Unidades solicitantes CNJ

If li)



N' de
actividad Descripción de las Actividades de! SuE>proceso Responsat) ie{s) de fa Acüvi<dad

Presentación de ofertas, propuestas o cotizaciones,
h petición de ías Unidades solicitantes, ios proveedores de obras, bienes, servicios y
corlsu}torías brindarán las cotizaciones de !o solicitado, cumpliendo con ías
especificaciones proporcionadas y tomando en consideración que. 8} presentar estos
documentos, el ofererlte dará por aceptadas todas las condiciones de i proced imier}to %

de adquisición regul8das en ei dOCUÍT}erlto de soíicitud o iristrurrlergo respectivo ;

según el método de contratación. Las demás condiciones de tiempo entre otras para
ia recepción de ofer{as. se detaiian en la Ley de Compras ?übíicas (Art. 90 LCP}.

4. 7 .2 Proveedores de obras, bienes,
servicios y consultorías

Preparar Documento de Solicitud,
Una vez la Unidad soiicií:ante ha recopi íado toda ia documentación necesaria.
procederá a iniciar ia eiat)oración de! Docurnerito de Soiicituc1, teniendo como guía e3

Documento Estándar generado por ia DiNAC. }os cbales tendrán de manera
obíigatoria ios eíerneFtos contenidos en el Artículo 82 de la Ley de Cornpras Públicas,
Estos documentos, a! poseer !as especificaciones técnicas requeridas para ei bien o
servicio a contratar, deterrnirlaran ia forma de evaiuar tas ofertas que podrían ser
presentadas

4. 7 .3 LJnida(Ies $oíiciíantes CNJ

Analizar t)ocurnento de Solicitu<:1 y definir método de contratación a gestionar,
h continuación de: recibo deí documento de solicitud de parte de !a Unidad
reQuirente, ia UCF reaiiza un 8náiisis para verificar que cuenta con toda la inforrnación
necesaria para seguir con ei proceso, de tener observaciones se devue tve 3 ia Un idad
solicitante. quien debe incorporarlas y enviar nuevarrierite a L/CP. luego que ei
documento obtiene ei Visto Bueno de Ja Unidad de Compras PCit)!!cas, ésta determina
ei método de contratación más adecuado para gestionar la adquisición a través de ia
Ley de Compras Püt)!icas artícuio 38,
Según determine ia máxima autoridad de la institución. ei Documento de Soficit:ud
será remitido a ia Gerencia General o a su delegado {aN: i 8 LCP}.

4, } .4 Unidad de Compras ni
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N' de
actividad Descripción de las Acüvidades deI Subproceso Responsable{s) de ia Act}vidad

Revisar y remitir Documento de Solicitud.
La autoridad correspondÉerñe recibe de parte de la Unidad de Compras PCIE:>iicas ei
Documento de Solicitud. 8 Rn de que este sea revisado. de no existir observaciones,
se remite al Pieno o su delegado.

4. 1 .5
Gerencia Generai CNiJ o su

delegado

Revisar y autorizar Documento de Solicitud,
El Pleno o su delegado conocerá los Documentos de Solicitud, de los cuales emitirá el

respectivo acuerdo de aprobación para que !a UCP inicie el proceso de compras en ei
sistema COM PR/\SAL.

4. 1 .6 Pleno del CNJ o su delegado

Elaborar Han de Implementación deí Proceso y publicación en COMPRASAL.
Comunicado el acuerdo o resolución de aprobación de los Documentos de Solicitud
la Unidad de Compras Públicas simultáneamente e#aborará el Plan de
Implementación del Proceso ÍP IP), el cual será publicado en CC)MPR/\SAL. y deberá
cumplir ios requisitos establecidos en ef Articulo 79 de la Ley de Cornpras Públicas,
siendo ío anterior necesario en todas ías modalidades de contratación.

4. 1 ,7 Unidad de Compras Púbíicas

Recepción y apertura de ofertas.
La recepción y apertura de ofertas iniciará enseguida de la publicación de los
Documentos de Solicitud y se regirá según lo dispuesto en los artículos 90 y 95 de la
Ley de Cornpras Públicas

4. 1 .8 Unidad de Compras Públicas

Evaluación de ofertas y elaboración de informes.
De conformidad al artícuio '76 de ta Ley de Compras Públicas, posterior al recibo de
ofertas de obras, bienes, servicios a consuítorías requeridos, ei equipo designado para
rea{izar ia evaluación hará el análisis correspondiente y eiaborará ios informes
necesarios.

4. 1 .9 Equipo Designado para
Evaluación de Ofertas

Preparar expediente.
La UCP preparará el expediente que contenga todos los documentos necesarios para
el proceso de adquisición. el cua í será remitido a la/ las autoridad/es correspondientes
para aprobación y acyucficación del proceso de compra.

4.1.10 Unidad de Compras Púbiicas

fIa



N- de
actividad Descripción de las Áctividades del SuE)proceso Responsable{s) de ia Acüvidad

Revisar y remitir a Pleno CNJ o su delegado.
Recibe expediente de compra con todos ios c]ccurnento$ acyurltos, ai brindar visto
bueno procede a enviar al pleno o a su delegado para análisis y aprobación.

4.1.73

4. ! . 12

Gerencia General CbiJ o su

delegacio

M;’-adudica o declara desierto el proceso de compra.
Luego de recibir ei expediente lo analiza, torna una decisión y resuelve ac3Judicando
o declarando desierto e! proceso de adquisición.

Pleno CNJ a su deíegaclo

correspondientes y eíaborar orden de Compra/Coritrato.
A continuación de la emisión dei acuerdo o resolución conteniendo !a resoíución del

proceso de acyudicación de obras, bienes, servicios o consuft:orías, ía UCP para
proseguir con ia siguiente etapa, emite ia notificación a los proveedores de! servicio y
administradores de contrato.
Cump!{rrlierlto/erltrega cie la obra, bien, servicio o carlsuitoría,
Luego que la UCP comunica a ios interesados, ios proveedores de bienes proceden a i
cumplir y/o entregar la obra, bien. servicio o consuítoría.
Ejecutar Orden de Cornprq/Corltrato.
El/}a administrador/a procederá a realizar todas ids tareas que se requieran para
ejecutar i8 Orden de Compra o Contrato.

[ Completar y cerrar expediente.
Fina}izada ia ejecución contractuai. eiaE:>ora junto a} contratista e! acta de recepc}ón a
satisfacción {art. i 62. }{{ d} LCP} y recibe de éste !os documentos para tr8rnitar el pago

$ {facturas físicas o e}ectrónica5 {art, 7 } { LCP}). Ai compíetar ía documentación
correspondiente, entrega a ía Unidad Financiera institucional {Proceso Financiero} ios
documentos para gestionar e{ pago, debiendo presentar una copia de todos ios
documentos de cierre a }a Unidad de Compras Públicas y entregar el expediente
comp ie to ai Archivo inst?tuciona} Í8rt, {63 LCP}. curnp{}erldo con ei “Linearnlento para
el manejo de expedientes”.
Nota importante: En curnplimiento aI aR. } 5 de ia LCP. cada área o actor responsat)ie,
fimai}mda la/las etapa/s que }e corresponde deberá rerniHr e! expediente dÍ archivo

Í institucional para su con$olidación.

4.}.13 Unidad de Compras PúbJicas

4.7.14
Proveedores de obras, bienes,

servicios y consuitodas

4.1.15 Adminl5tFadoF/8 de contí8{c> Y

or<len de compra

4.1.76 Administrador/8 be contrato u

orden de +mpra
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N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subproceso Responsable{s} de ía Aaividad

Completar y cerrar expediente.
Ai recibir toda de ía documentación de cierre {acta de recepción a satisfacción y
factura) por parte del administrador/a del contrato u orden de compra. la UCP
completa y cierra el expediente para resguardo en archivo institucional, en
cumplimiento al articulo ? 5 de la Ley de Compras Públicas. e.n concordancia con el

Lineamiento para eJ manejo de expedientes".

4.7 . T7 Unidad de Compras Públicas

Registros aplicados al Sut>proceso: Recursos críticos del Subproeeso:

•

•

8

6

6

Contratos

Órdenes de compra
Acuerdos de Pleno

+

8

8

8

8

Documento de Solicitud

Certificación presupuestaria
Ofertas, propuestas, cotizaciones
informe de evaíuación de ofertas

Los demás documentos que sean
emitidos por e! ente rector dei proceso
de compras púbíicas

8

@

6

a

6

Equipo inform-
Software
Recurso Humano

Resoluciones Presupuesto
Mobiliario. equipo y materiafesFormulario de requisición de compra

Documentos aplicados al suE)proceso:
Ley de Compras Públicas y sus
lineamientos

Normativa interna aplicable a la
Unidad

Indicadores deí proceso:
• Poreentaje de cumplimiento de

ejecución de adquisiciones. {%}

• Porcentaje de cumplimiento
requerimientos soíicita(los. {%}

Controles críticos:

• Todos fog requisitos que manden las
ieyes aplicabies {plazos. documentos,
cumplimiento de criterios)

8 la
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Consejo Nacional de la Judicatura {<::NJ}
Matriz de Qi)jeüvos de Procesos

4.0 Proceso de Compras
Unidad de Compras Públicas

;4:
F[CHÁ ot ELABORACí¿>rv,

fp'';T{:T"rF
Cunrpí}r con la
ejecución de ia

programación de las
ad<quis}ciones
institucionales .

Porcentaje de
cumpiimÍerItO de la

ejecución de
adquisiciones (%}

ÍTotaí de compras
ejecutadas {por Jos

diferentes métodos} /

Total de compras
planiñcadds} x 1 00

Jefatura

8 o % : o o % i url 1IJr 1
Públicas {UCPl

1 Trimestral
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Proceso de Direccionamiento Estratégico

6.O PROCESO DE DIRECCiONAMIENTO ESTRATÉGICO
MAPA DE SEGUNDO NiVEL
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MAPA DE TERCER NIVEL - 6.O PROCESO DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
SU8PROC€SO 6.i FORMULAciÓN o€E FLAÑ eSrRATÉ6 ico iNSTITUcioNal {?t i}
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CONSEIO NACIONAL DE LA JUDICATURA
CÁRAcrERIZACI(bN DEE MA?Á DE TERCER NIVEL
PROCESO 6,O DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

Código ! Nombre de! subproceso
Unidad líder del proceso: Unidad Técnica de Planificación y
Desa rroiic

6, 1 Formulación de! Plan Estratégico !nsütucional {PEI;
Objetivo del proceso: Ejecutar ei Pian Estratégico !nstitucion3{
para quÉnquenio establecido.

Alcance de} proceso: Comprende !as actividades desde los lineamientos que dicta ei Pleno para generar el Pian Estratégico
!nstituciona{, hasta su aprobación y divulgación a todo el CNJ,

N' de
actividad Descripcfón de las Actividades del SuE)proceso Responsable(s) de !a Actividad

Dar lineamientos generales para la formulación del Plan Estratégico Institucionaí.
De acuerdo con las iniciativas que quiere impulsar e! Píeno del Consejo, determina y
comunica a {a Jefatura de ia Unidad Técnica de Planiñcación y Desarrolio UTPD.
lineamientos generales para elaborar el Plan Estratégico Institucional ÍPEI}

6.1.1 Pleno del ChiJ

Dar lineamientos generales para Plan Estratégico Institucional.
Una vez ei honorable Pleno determina las iniciativas que busca irnpuísar, la Gerencia
Generar de 1 CNJ, determina y comunica a la Jefatura de la Unidad Técnica de
Planificación y Desarrollo UTPD, lineamientos generales para elaborar el Plan
Estratégico institucional {PEi).

6. 1 .2 Gerencia General CNJ

Analizar información para formuiar/actualizar Plan Estratégico !nstR:ucional.
Hace una revisión de los objetivos, acciones estratégicas e informes de cumplimiento
ejecutados en el período anterior. Con base a lo anterior y apegado a !o requerido
por el Pleno y Gerencia Genera i de CNJ, establece las bases para ía formulación del
nuevo PEI o para su actualización o modificaciones

6. 1 .3
Jefatura de la Unidad Técnica de

Planincación y Desarrollo

:86 }



N’ de
actividad Descripción de las Actividades del Sut)proceso Responsable(s) de la Actividad

Planificar talleres de planeamiento estratégico/ actualizar Pian Estratégico
Institucional,
Pianif}car las actividades de planearniento estratégIco a desarroilal brindar
necesidades específicas para ios talleres y dar inforrnación necesaria para los

propósitos del trabajo a rea{izar_ Se estabíecen fechas de talleres, número de personas
a convocar y ma{eñaies 8 uüiizar. Adicionalmente, gestiona la iogíst:ica para ei
desarro ilo (local. a}irnentación, mateñaies, entre otros;.
Realiza :as convocatorias 8 Consejaíes. Gerencia Genera!. Jefaturas y Persona! Técnico
Clave de !as Unidades Organizativas del Consejo Nacional de Judicatura que
aportarán para ei PEt.

6. i .4 Unidad Técnica de PíaniHcación y
Desarrolio

Desarrollar ta{leres de planeamiento estratégico.
En ia etapa de planificación ia Jefatura UTPD decide e! cronograma y la metodología
de trabajo a des8rro{idr. Hace ia petición de información insütucionai que le será ütií
para ana}iz8r las actividades de pianeamiento,
Propone fechas de rea{ización de talleres, eiabora y entrega rnateri8 Ies para su
reproducción .

En el desano{io de las actividades de píanearnienta est:raté9ica de acuerdo a
me[adoíogía propuesta, desarroi ia taiteres para formular o actualizar PEI, propicia ia
participación ciei personal CNU a fin de obtener insumos cíave para conformar ios
prc>due ios en{regab ies, según aplique: !nformes de diagnóstico (DC>FA), pensamiento
estratégico .(misión. visión. vaíores y !erna}, !íneas, objetivos y acciones estratégicas;
mismos que va}idará ei persona} participante de ia5 unidades organizativas CNJ .

Finalizada ia p{aneaciór! estratégica, desarrolla sesiones de trabajo para
eiaL>orar/actua}izar ei presupuesto requerido para su ejecución
Prepara y entrega inforrnes de avances de ia consüitoría y entrega de productos
finales, conforma el docurnen to de Plan Estratégico !n$ütucionai y io presenta a
Gerencia Generai y Pleno.

6.1.5
Jefatura de la Unidad Técníca de

Planific8ción
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N' de
actividad Descripción de las Actividades del Subprocesó Responsable{s} de la Actividad

)

Reciben convocatoria de la Jefatura UTPD. agenda y asiste a talleres de p{aneamiento
estratégico en lo que aportan información del entorno. necesidades y expectativas.
Participan y entregan productos en cada talíer ejecutado por fa UTPD y Participan en
la forrnulacÉón de íos objetivos del Plan Estratégico.
Participar en talleres de planeamiento estratégico,
Reciben convocatoria de ta Jefatura UTPD, agenda y asiste a talíeres de planeamiento
estratégico en lo que aportan información del entorno. necesidades y expectativas
Participan y entregan productos en cada taiier ejecutado por la UTPD y participan en
la formulación de los objetivos del Plan Estratégico,
Análisis y procesamiento de !a información.
Se analiza y se procesa la información generada en los talleres con las Unidades
organizativas.
Revisar y Validar matrices de planeamiento estratégico.
Se revisa y valida el contenido de ias matrices de objetivos y acciones estratégicas,
vaiidándolas y confirmando e! planeamiento estratégico, Sos productos entregabíes,
así como el documento dei Plan Estratégico institucional {nuevo o ajustado} ya con
presupuesto
Propuesta de Documento PEI.
Las Unidades Organizativas realizan una revisión del contenido de ias matrices de
objetivos y acciones estratégicas, va Jidando y confirmando a la Jefatura de la UTPD,
Elabord memorándum y remite a Gerencia Genera! el Plan Estratégico institucional
{ nuevo o ajustado) .

Revisión y Msto Bueno de documento PEI.
Confirma con la jefatura de la UTPD que et documento del Plan Estratégico
tnstitucional cumpíe con los ilnearnientos recibidos, hace ia revisión de este.
Jefatura recibe visto Bueno de Gerencia General con !a hoja de instrucción para
presentar Pían Estratégico ante Pleno del CNJ.

6. 1 .6 Unidades Organizati\,’as CNJ

6. 1 .7

6. 1 .8 Uniddd Técnica de Planificación y
Desarroifo

6. 1 .9 Jefatura de la Unidad de
Planificación y Desarrollo

6.1.10 Unidades Organizativas CNJ

6.1.11 Gerencia General.
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N- de
actividad Descripción de las Actividades de! SuE>proceso Responsable(s) de !aÁc8vidad

Conocer Plan Estratégico CNJ y Aprobar.
Según puntos de agenda que se desarrollan en ses}dn de Pieno, anaíiza presentación
de 1 P ian Estratégico insütucionai dei CNJ y emite acuerdo.

6. T . 12 Pleno de i CNd

Gestión para divulgación del PEI.
Recibido ei Acuerdo de aprobación dd PEI. se remite a todas las Unidades
Organizaüvas y se proceda a enviarlo como información oficiosa a ia Unidad de
Acceso a ia información Púbiica

6.7 . T3
Jefatura de ia Unidad Técnica de

Pl8nificación y Desarrollo.

Registros aplicados al SuE>proceso: Recursos críticos del Subproceso:

+ Presupuesto del P ian Estratégico
institucional. ; + Lineamientos

+ Plan Estratégico !nsütucion8i ÍPE!}

• Equipo informático.
• Servicio c$e internet y correo dec irónico
' Proyectoraudicvisuai.
• Materiales de oficina.

[>oeurnentDS apücados ai suE>proceso: indicadores de i proceso: Controíes criticas:

• Guía para ía Gestión del Pian
Estratégico !ristituciorial

+ Porcentaje de curnpiirniento de
Acciones Estra{égicas Pianificadas {%}

• Todos }os requisitos que manden {as
leyes apiicabies (plazos. ciocuinentos,
curnpiimier7tc de criterios)

3
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MAPA DE TERCER NtVEL - 6.O PROCESO DiRECCiONAMIENTO ESTRATÉGICO
SUBPROCESO 6.2 FORMULACiÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO PAT Y SU CONSOLiDACIÓN

PROCESO/SUB PROCESO

Coordinar eiabaraciór dni

Plan Anual de frabajo

Re,/is;Ir Pían Anuai de Tía¿)ajD
CNJ y 3r9sant3r ante Plena

CasUal lar ?;4111 An2Bí cIe

UNiDAD 7iC>ItO\ 02
PLANIFiCACiÓN Y

DESaRROLLO

(i=münic=tlón dcI Acuerda
De Plenodel Consejo

Caf\sui:daf PtaRes ARuaie
Trabala de Unidades

Oígaair2üv2s

Et8bar3r gba Anual de

Traba lo de Unidad 1

Oíg3Ñz3ü% 1

m
Conocer ?!an Anual de

Tr3baja CNI y aprobar
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CONSEJO NACiONAL DE LA JUDiCATURA
CARÁCrERiZACIÓN DCL MAm DE TERCER NiVEL
PROCESO 6.O DIRECCiONAMIENTO ESTRATÉG fCO

Código i Nombre del subproceso
Unidad líder del proceso: Unidad Técnica de Pianificaciór; y
Desarroíio

Formuiación deí Pian Anual de Trabajo {PAT} y su } Objetivo: Ejecutar el Pian Anual de Trabajo de! CNJ para cada
consolidación. ! período.

Aicar)ce dei proceso: Las actividades que cornprerlden ei su!=)proceso inciuye desde ia coordinación para eiai)orar e! PlarI Ar)uai de
Trabajo gasta ia gestión dei PAT aprobado y su comunicación.

N' de
actividad

6.2

Descripción de las Actividades del SuE>proceso Resporlsabíe{s) de ta Actividad

Coordinar elaboración del Plan ArtElai de Trabajo.
Ei PAT es e! documento que piasma las actividades dei año en curso, que desarroiía
las actividades operativas cIel PEI. en cumpíirniento a ia programación quir3quena!
estab}ecida, Para tal efecto, para cada año que conforrna ei quinquerilo, comunica a
las Unidades C)rganizati*„’as vía correo eiectrónico que eiat)oren el Plan Anual de
Trabajo {PAT}. y remite la Guía de Formuiación deí PAT. a fin de apegarse a los
lineamientos allí establecidos.

6.2. 1
Jefatura cie ia Unidad de

Pianíficación y Desarrolío

Elaborar Plan Anual de Trabajo de Unidad Organizativa.
De acuerdo con instrucciones y herrarnient8s de trabajo recibidas, elaboran su PAT.
F{naiizado cada unidad organizativa entrega al Equipo Técnico de UTPD para su
consolidación y/o forrnuiación del Pian Anual de Trabajo institucional.

6,2.2 Unidades Organizat Wm

Consolidar Planes Anuales Trabajo de Unidades Organizativas.
Recibe el PAT de cada unidad organizativa, revisa que contenga la información
requerida, Rea}iza !8 corisolidación cie todas las rnatrices. Finaírnente, elahora ei Pfan
Anual de Trabajo Irlstituciorlai y presenta a Jefatura UTPD para su revisión.

Jefatura y técnicos d4 ta Unidad
Técnica de admin&cia

'“;',
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N- de
8ctMdad Descripción de !85 Actividades de i Sul>proceso Responsable{s) de la Acüv{dad

Revisar Plan Anual de Trabajo CNJ y presentar ante Pleno,
Recibe del Equipo Técnico de UTPD documento de Plan Anual de Trabajo con las
matrices que !o conforman. Prepara presentación para Pleno para su aprobación.

6.2.4 Jefatura de ia Unidad de
Planificación y Desarro lio.

Conocer Plan Anual de Trabajo CNJ y aprobar,
Según puntos de agenda que se desarroiian en sesión de Pleno, analiza el P ian Anual
de Trabajo del CNJ y emite acuerdo

6.2.5 Pleno del CNI

Gestionar Plan Anual de Trabajo aprobado.
Recibe comunicación dei Acuerdo dei Pieno dei CNJ y prepara nota de remisión para
hacer del conocimiento la aprobación del PAT Institucional y expide el documento a
todas las Unidades Organizativas.

6.2.6 Jefatura de ia Unidad de
Planificación y Desarroilo.

Registros aplicados al SuE>proceso: Recursos críticos del SuE>proceso:

• Planes Anuales de Trabajo {por unidad
organizativa ) .

+ Equipo informático
Servicio de internet y correo electrónico
Programa Microsoft Office Visio

• Correos electrónicos e

8

B;¿) 3 Big;a Indicadores del proceso:
• Porcentaje de cunlpJlmiento de otyetivos

operativos planificados (%}

• Porcentaje de cumplimiento de acciones
operativas planiñcadas {%)

Controles críticos:

• Todos ios requisitos que manden las
leyes aplicables (plazos. documentos,
cumplimiento de criterios}

e • Guía para formulación y
seguimiento del Plan Anual de Trabajo



:.1: 11.4

Ejecutar e! P ian i Porcentaje de
f Estratégico Institucional { cumplimiento de

para el periodo i Acciones Estratégicas
es{abÉecÉdo, } Pbniñcada5 Í%)

1

Porcentaje de
curnpiimiento de

Objetivos Operativos
pianificados i%j

Ejecutar el Plan Arlua!
de Trabajo del CNJ
para cada período.

2

Consejo Nacioñaf de í8 Judicatura {C:NJ}
Matriz de Ot)jeüvo s de Procesos

6.0 Proceso de Direccionamiento Estratégico
Unidad Técnica de Pganff}c8ci{5n y Desarrollo

FECHÁ OB ÉLA80RÁC ION:

,i;i+'-,:,:»:;:„J:.
8}{7

{ Número
Acciones

Estratégicas
pro9pamadas/
Total Acciones

Estratégicas
cjecutadas} x

3 00

9C>c:41 00%Trimestral

{ Número
objetivos
opefailvos

ejecutados/
Totai oE$etivos
programados 1 x

1 00

90cY» 100%Trimestral

ÍNürnero
acciones

opeíaüvas
ejecutadas/

Total a cciones
programadas} x

1 00

Porcentaje de
cumplimiento de

Acciones Operativas
p;anfficadas Í%}

905/f,- } OO 1?'bTrimesti? +
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CONS EIO NACIONAL DE LA JUDiCATURA
CARACrERiZACiÓN DÉL MA% DE TERCER NiVEL

PROCESO 7.O FiNANCiERO

Código Nombre del subproceso Unidad líder del proceso: Unidad Financiera !rlstituciona1

Objetivo de! proceso:
' Desarrolidr la ejecución presupuestaria ínstituciona I en

cumpíimiento de ios objetivos ínsHtucionaies y de !a normativa
del Ministerio de Hacienda.

' Cumplir con ia emisión y entrega de estados financieros
Institucionales en los plazos establecidos.

Alcance del proceso: el proceso comprende las actividades desde !a programación para e}aborar ei presupuesto rnstitucionar"--F=
que se obtiene ei visto bueno de los techos presupuestarios y se da paso al siguiente sue)proceso.

7.1 Formulación presupuestaria

N' de
actividad Descripción de las Actividades de! Sul3proceso Responsable{s) de la Actividad

Programar elaboración de presupuesto ir}stituciona}.
Cada mes de enero, se cIat>oFa crono9íarna de tra bajo para la formulación de{
presupuesto ínsütucional dei siguiente ejercicio financiero. Esto incluye fechas claves
y eí trabajo que realizarán ias unidades organizativas del CNJ, e{ periodo que tendrán,
la presentación de reporte, entrega al Pleno dei CNJ, entre otros. Expide a Jefatura de
Liníclad Fln8nciera fnsütucionai (UFI) para visto bueno
Revisar cronograma de trabajo,
Recibe de Encargado/a de presupuesto !a propuesta de cronograma de trabajo a
ejecutar para formuíar el presupuesto institucional del siguiente ejercicio financiero
Proponer Comité de Formulación Presupuestaria.
En cumplimiento at Manuai de Procedimientos de! Cicio Presupuestario – Fase
Formulación del Ministerio de Hacienda, se elabora !a propuesta de }as unidades que
conformarán e! Comité de Formulación Presupuestaria siendo estas: Presidencia, UF i,
Gerencia General, UTE, UTS. ECJ, UTPD y Recursos Humanos. posteriormente solicita
aprobación del Pleno dei CN_1

7.1.1 Encargado/ a de Presupuesto – UFI

7. 1 .2 Jefatura Unidad Financiera - UF!

7. 1 .3 Jefatura Unidad Financiera - UF!



N' cie
activ{dad Descripción de {asÁcüvidades del SuE)proceso Responsable(s) de la Actividad

Elaborar íinearnientos para ía forrnuiad<5n presupuestaria.
Recibida ia aprobación del acuerdo de Pleno respecto a {8 conformación del Comité
de Formuíación Presupuestaria. eia bora borrador de íineamiento s para !8 forma}ac idn
presupuestaria. Remite documento a Jefatura OFI
Realiza- otras 8cüviclades corno: Actualización dei c8té}ego en el Sistema de
Forrnuíaciór! Presupuestaria insütucionai, coordina con la Unidad de informática 8
través de correo o rnemorándurn para registrar en rnóduio ci presupuesto de i

siguiente año {lista bienes y servicios, revisión de precios),
/\dicíonaJmente. gestiona con la Unidad de Informática !3 asignación de un técnico
de soporte para la creación de i víncuio con que se ingre5ará }nfornlación en e{

sistema. actualización de usuarios y ciaves para acceso a píafaforrna de forrnulaclón
presupuestaria.

7. 1 .4 Encargado/a de Presupuesto – UF!

Revisar lineamientos - para formulación presupuestaria. Recibe propuesta de
iinearnientos, revisa contenido, hace observaciones o cía visto bueno, Prepara
nlernorándurn y envia coweo a !as jefaturas pam que 8si9nen a ia peísona que
participará en la forrnul8ción <leí presupuesto. Convoca a! coniité para ia revisión de
lineamientos y cronograma.

7. 1 .5 Jefatura Unidad Financiera - LJFI

Aprobar cronograma y íineamierltas para fonnuíaciór! presupuestaria. Se reúne para
evaluar ios iinearnientos y ei cranograrna de formuiación íleí presupuesto; rea}iz8n
ajustes si fuese necesario y aprueban. Jefatura UF! en nombre dei comité comunica a
unidades organizativas los iinearnientos y fechas ciaves para el envío de infarrnación
a ia UFI

7. 1 .6 Comité de Forrnut

Presupuesta 78
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Nf cIe
actividad Descripción de iasAcüvíí3acíes dei Sut>proceso Responsable{s} de !8 Ae{}vidad

Establecer proyecciones presupuestarias. Reciben de !8 Unidad Financiera
inst{{:uciona{ {UFi} ios !inearnientos para foínlulación presupuestaria; apiican ias
disposiciones estab{eciclas para e! ingreso de los presupuestos preliminares en eJ
Sistema de Formulación Presupuestaria Institucionai en cuanto a: Recursos hurnanos,
bienes y servicios, según aplique. Cada unidad organizativa torna en consideración
ias proyecciones con{empíadas en e! P ian AnudÍ de Trabajo dei siguiente año y en ei
P{an Anual cie Coínpras ÍP/\C}; además de ids proyecciones ingresa<:las en e! sisterna
del período anterior. En esta proyección presupuestaria describe una breve situación
actua!, objetivos, metas y poiítÉcas Íunidades sustanüvas}_ Durante esta actividad Fa/el

Encargada/o de Presupuesto. proporciona asistencia en e! ingreso de !a información
o ante consu{tas que surjan durante ei ingreso cie ios datos al sistema. irnprirnen
reportes, eiaDoran rnernorándurn y remiten a la Jefatura UF! !as proyecciones
presupuestarias. Ante observaciones de la Jefatura LIFt. reaiizan cambios o ajustes a
estas proyecciones en e! má c:iu io, imprimen y expiden nuevarnente a la jefatura UFI.

7.1.7 Unidades organizativas CNJ

Recibe y Revisa presupuestos pre{}minares, Recibe de las unidades organizativas ios
presupuestos preíiminares de bienes y servicios. así corno presupuesto de recursos
humanos. revisa si la inforrnación contenida está completa: si detecta algo. observa y
envía a unidades organiz,}rivas, además de gestionar con la Unidad Técnica de
informática una nueva habilitación dei rnóduJo para que se re8iicen ajustes a !as
proyecciones presupuestarias. Si !a información está correcta remite presupuestos
pre{iminares d Encargada/o de presupuesto para efectos de consoiidación

Elaborar anteproyecto de presupuesto.
Recibe proyecciones presupuestarias revisadas y cen visto bueno de ia Jefatura UFI.
Verlaca que ia información ingresacia en ei Sistema este consolidada con !8
información a nivel insütuciona J. Con base en io anterior elabora documento de
anteproyecto cie presupuesto de! siguiente año. Remite documento a Jefatura UF!
para revisión.

7, 1 .8 Jefatura Unidad Financiera - UF!

7. 1 .9 Encargado/8 de Presupuesto – UH

f 98 }



N' de
actividad !3escdpclóri de las Acüvidades del SuE>proceso Responsabfe{s} de ia Acüv}dad

Revisar anteproyecto de presupuesto.
Recibe documento de anteproyecto de presupuesto dei siguiente año. Revisa que e!
documento esté cornpieto tanto en ia parte teórica corno en cifras. Convoca a reunión
ai /a ia Encargado/a <le Presupuesto para realizar una revisión coryurita de ser
necesario. Cuando se tiene íisto ei anteproyecto. se consu{ta a Presidencia para
convocar a reunión aí Comité de Formuiación para la revisión cid anteproyecto.

7.1.70 Jefatura Unidad Financiera - UFI

Vaiídar anteproyecto de presupuesto.
Recibe convocatoria y se reúnen para revisar contenido del documento de
dnteproyecto. se generan di5cusiones respecto a dicha información. realizan
consenso. Finalizada !a vaiidación elaboran acta de reunión. Con el anteproyecto
validado, ia Jefatura UF! !o envía a Gerencia General según io es tab}ece ei
Regíarnento de ia Ley de! CNJ,

7.1.11 Comité de Formuiación
Presupuestaria

Presentar anteproyecto de presupuesto.
Recibe documento finai de anteproyecto por parte de ia Jefatura UF t, prepara
rnemorándum y remite a despacho de Presidencia,

7.1.72 Gerente Genera i CNJ

Ager}dar revisión de! anteproyecto de presupuesto.
Revisa documento fina! del anteproyecto de presupuesto, io propone a través de
Secretaría Ejecutiva corno punto de agencia para sesión cie ?ieno CNJJ. ÍEs te
documento generairnente se presenta en abr}} de cada año},

7.1.13 Presidencia CNJ

Evaiuar y aprobar anteproyecto de presupuesto.
En sesión del pleno evalúan ei anteproyecto de presupuesto y aprueban. Emiten
acuerdo. Esta valoración por to genera i se efectúa en ei mes de mayo,

7.1.14 Pleno del ChJ

Presentar anteproyecto de presupuesto,
Recibido ei acuerdo de Pleno con ia aprobación del Presupuesto, asistentes del
cíespactrc preparan oficio cie rernisián y gestionan firrna cie Presidencia. Realizan e!

envío en ei mes de mayo ai Ministerio cIe Hacienda,

7.1. T5 Presic$>Xia,
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N' de
actividad Desaifxión de !asÁcüvidades del Subpnce50 Responsable{s) de la Adivida<3

Revisar anteproyecto de presupuesto CNJ.
Recibe del CNJ anteproyecto de presupuesto y continúa sus actividades de
consolidación del presupuesto general de ia nación. Entre los meses de julio y agosto,
realiza la comunicación del techo presupuestario asignado al CNIJ, envia
comunicación a Presidencia y a Jefatura UFI.

7.1.16 Ministerio de Hacienda

Establecer prioridades presupuestarias por Unidad Organizativas.
Recibe notificación del Ministerio de Hacienda con la asic]nación de! techo
presupuestario. Convoca a reunión a jefatura UF!, Gerencia Generai, Comité de!
Anteproyecto, Comisión de Asuntos Acírninistraüvos y Financieros dei Pleno, según {o
decida para evaluar comunicado y estabiecer las prioridades para !8 formu{ación det
presupuesto

7.1.17 Presidencia CNI

Estructurar proyecto de presupuesto.
A partir de los lineamientos recibidos de ia jefatura UFI, reformuia a nivei del Sistema
S/\FI como en papel, los datos del anteproyecto a Rn de constituir e! documento
"Proyecto de Presupuesto". Para esta actividad cuenta con e[ apoyo de jefatura UFI y
si es requerido con la participación de jefaturas de fas unidades sustanüvas.

7.1.18 Encdrgado/a de Presupuesto – UN

Gestionar presentación del proyecto de presupuesto,
Recibe de parte de !a Jefatura UF! el documento fina! de Proyecto de Presupuesto,
prepara memorándum y remite a la Presidencía para conocimiento y aprobación deí
Pleno del CNJ.

7.1.19 Gerente General

Evaluar y aprobar proyecto de presupuesto.
En sesión de pierlo evalúan ei Proyecto de presupuesto y aprueban. Emiten acuerdo.
Esta valoración generalmente se reaiiza en el mes de agosto.

7. 1 .20 Pleno de! CNJ



N' de
actividad Descripción de las Acüvidades del SuE>proceso Responsable(s) de ia Actividad

Revisar Proyecto de Presupuesto dei CNJ y establecer lirlearnientos para la ejecuciórl
presupuestzria.
Conoce los !ine8rnientos para la ejecución presupuestaria comunicados por ei
Ministerio de Hacienda. Recibe deí / de ia Encargado/a de Presupuesto UF! ios techos
presupuestarios asignadas y ei rnernoránciurn a remitir a ias unidades organizativas
con los techos presupuestarios fgados. según documento del proyecto de
presupuesto presentado. Remite documentación para visto bueno a Gerencia
Generaí

Establecer Techos presupuestarios.
/\i recibir notificación del Ministerio de Hacienda sobre la aprobación del presupuesto
y habiiit8ción dei rnóduio S/\F i, elat:>ora rnemorándum con detaiie dei presupuesto
{propuesta de techos presupuestarios}. entrega a Jefatura L/Fi para revisión y remisión
a ids unidades para que ejecutan y hagan referencia cIe la información en sus píanes
anuales de trabajo y PAC. En este momento también la OFI digita en CC)MPH/\SAL ios
techos presupuestarios.
Dar visto bueno a techos presupuestzNos.
Recibe clocurnentacián de ios techos presupuestarios asignados para c8cia unidad
organizativa y firma de visto bueno para iniciar ia ejecución presupuestaria dei
ejercicio fiscai. De exist:ir observaciones {según io establece el sol)proceso 7.2 Gestión
Financiera} ias da a conocer a ía Jefatura LiFí para ajustes o rnociiñc8c}ones.

7, } .2 1 MinisterIo de Hacienda

7. T .22 Jefatura Unidaci Financiera - UF 1

7. 1 .23 Gerente (3enerai.

Registros apfkadas al Subfxoceso: i Recursos cdücos de! SubÍ>receso:

9 Sistema de Forrnulaciórl
insti tuc}or78 i

Equipos de cómputo e impdescras.
Sistema de Admin&ración! Financiera
Integrado {SAF i-MH} .

Servicios de !nterr}ei:.

nena
+ Carta de soiicitud de conformación de

+

Comité de Formuiación Presupuestaria,
+ Acuerdo dei Pier}o.

: 8

• Ac 1:a.

Cronograrna para ia forro uiac}ón
presupuestaria,
Presupuestos preiirninares.

@
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Documentos apNcados ai subl3roceso: indicadores del proceso: Controles críticos:

+

+

8

6

Ley Orgánica de Administración
Financiera del Estado {AFI) y su
Reglamento.
Marluai de Procedimientos dei CIclo
Presupuestarío -' Ministerio de
Hacienda,

Lineamientos para la formulación
presupuestaria del CNJ de cada año'
Anteproyecto Anual de Egresos y
Régimen de Salarios del CNJ
{ Anteproyecto de Presupuesto
!nstitucionai)
Proyecto de Presupuesto del CNJ .

6 Porcentaje de ejecución dei presupuesto i . Todos ios requisitos que manden lasr%) 1 leyes aplicables {plazos, documentos,
e Porcentaje de cumpiimento de estados } cumplimiento de criterios}

financieros insütucionaies (CYo}

+

61.2)
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDiCATURA
CARAcrERIZAci cSN DEL MAPÁ DE T[RCER NIVEL

PROCESO 7.O FINANCIERO

Código Nombre del suE)proceso Unidad líder del proceso: Unidad Financiera institucional

Objetivo del proceso:
' Desarroliar {8 ejecución presupuestaria institucion8i, en

cumplimiento de los objetivQS !nsÜtÜcion.ales y normativa del
Ministerio de Hacienda.

• Cumplir con la emisión y entrega de estados financieros
!nstitucionales en ios p}azos establecidos

Alcance de! pro¿¿_G;–3aüúiM;kr él;¿;¿}&
presupuestaria hasta ia aprobación de ias salicltu<ies de rnaciiñcación.

7.2 Gestión Financiera

N' de
actividad Descripción de las Actividades del Sui)proceso Responsable{s) de la Actividad

Programación de la ejecución presupuestaria.
inicia ia conformación de Ja Programación de ia Ejecución Presupuestaria ÍPEP} a nivei
Institucional por línea de trabajo y mes. Digita en el S/\FI los gastos a ejecutar
rnensualmente en función de !as líneas de trabajo: 0 101 : Dirección y Administración
!nsütuciona! que cubre todas ías unidades administrativo-Financiero; C)102
Transversalidad del Enfoque de Igualdad y Equidad de Género; 020 T Selección de
Magistrados y Jueces UIS. L;TPS; 0202 Evaluación de Magistrados y Jueces UTE; 030 7
Escuela de Capacitación Judicial.
Programa los recursos del presupuesto aprobado a nive i de iinea y a niveí de objeto
específico del gasto. Confirma los meses en que se necesit:arán los bienes y servicios
conforme a la PJaniñcación Anuaí de Compras; de esta forma, solicita vía correo a ia
UCP la remisión de reportes. Genera el informe de PEP en eJ SAFíy presenta a Jefatura
UF 1. Adicionalmente, ingresa los techos presupuestarios por estructura
presupuestaria para efectos de la PAC e informa a Jefatura UCP.

7.2. 1 Encargado/8 de Presupuesto - UFI

n}



N' de
acttvidad Descripción de las Actividades del SuE>proceso Responsable[s) de la Actividad

r a. Recibe informe PEP de !a/ei
Encargada/o de Presupuesto, revisa a detalle !a inforrnación contenida; prepara
propuesta de borrador cie nota de remisión y envía correo electrónico a Presidencia
Al recibir la PEP y ei documento de remisión firrnado, hace el envío a la Dirección
Generaí de Presupuesto {D(IP} de} Ministerio de Hacienda {MH} para su aprobación
en formato paF)e{ y a nivel de S/\Fí, quedando a ía espera que noüficque la
conformidad.
Ai obtener la admisión de la PEP, prepara y envía correo de noüñcación de esta
aprobación oficial a las unidades organizativas dei CNJ. a efecto de iniciar Ja ejecución
presupuestaria
Revisar programación de la Ejecución Presupuestaria.
Recibe documento PEP, revisa y realiza observaciones, si hubiesen.

Aprobar programación de la Ejecución Presupuestaria.
Recibe PEP dei CNJ, revisa y aprueba en S/\FI. Emite la comunicación de aprobación
a Presidencia del CNJ con copia a Jefatura UF 1.

{rlicÉar ejecución del presupuesto.
Reciben de la Unidad Financiera Institucional ÍUFI) comunicación de la PEP, e inicia
}os procesos de cornpra siguiendo !o esta!)!eciclo en el Proceso 9.0 Compras, en tas

moda{idacíes para eiio deterrninadas. De este proceso surgen las §oíicitudes cie

certificación de asignación presupuestaria {CAP} con ios documentos para gestión de
pago a proveedores {véase proceso 4.0 Compras y acüvidaci 7.2.6 de este
suE)proceso;
Revisar y emitir Certificación de Fondos Presupuestarios.
Recibe de la UCP solicitudes de Cerüñcaciones cie Fondos Presupuestarios {CFP} de ías
compras que reaii-zan las unidades organizativas Ívéase Proceso 4.0 Compras}. Revisa
documentos a nive i de s}sterna, si existen observaciones ids cornunica a UC:P) caso
contrario. imprime }a certificación, firma y solicita firma a Jefatura.OFI, luego devuelve
a UCP

7.2.2 Jefatura Unidad Financiera - UF!

7.2,3

7.2.4

Presidencia del CNJ

Ministerio de Hacienda

7.2,5 Unidades organizaüvas CNJ

7.2,6 Encargado/l de Pr€ ;upuesto - UF!

9
33
3
3
3
IJ1
oe

,?tQ5)



N' de
actividad !)escñpción de !as Actividades del Sut)proceso Responsaide{s) de ia Activicia cl

> , capacitadores/as.
De }as acciones académicas finalizadas, genera ciocurnentos de autorización de pago
para capacitadores/as. Entrega documentación en Tesorería instituciona i.

Presentar documerttos para pagos de servicios bá5icos y modificaciones
presupuestarias.
De los recibos de servicios básicos recibidos mensuairnente (agua, eiectricidad y
teiefonfa fÜa}, prepara memorándum y trarnita ante Tesorería !nsütucionai el pago
respectivo. Elabora y entrec}a otra documentación reladva a tas modificaciones
presupuestarias que se autoricen. Véase actividad 7,2.3 1
Elaborar p}arlilías para pago de remuneraciones.
Dentro de la gestión de! taiento hurnano respecto a las compensaciones. elabora
pianiílas y otras obligaciones que tramita rneciiante memorándum a la UFI para eJ
pago correspondiente. así como el de otras prestaciones en concepto de maternidad
y gastos de defunción {cuando aplique),
Revisar Documentos- para pago de obligaciones,
Recibe de i/18 Administrador/a de Contrato u orden de compra, los documentos de
cierre del proceso de compra con ia copia del contrato u orden de compra,
declaración jurada cuando aplic4ue para pago de proveedores, revisa e ingresa al
S/\FI. De iguai forrna recibe de ia Escuela de Capacitación Judicial, comprobantes de
autorización y pago de capacitadores/as, de Gerencia General +as facturas de servicios
básicos, y de Recursos Humanos ei detaile de ia Plani¿ias de pago y otras prestaciones;
mismos que revisa para confirmar ia vaíidez de! contenido
Registra en control documentos recibidos de la Escuela de Capacitación Judicial,
Gerencia Genera i y departamento de Recursos Humanos, posteriorrnente entrega 8
Encargada/o de Presupuesto para !a generación dei ccrnpromiso presupuestario.
AdicionaJmente recibe det / de ia Encargado/a de Presupuesto los docurnentos que
UCP ha emitido para pago de ob\igaciones incluyendo el Cornpromiso
Presupuestario.

7.2.7 Escuela de Capacitación Judicia!

7,2,8 Gerente Generai ChiJ

7.2.9 Departamento de Recursos
Humanos

7.2. 10



N' de
act}vida ci Descripción de ias Actividades de i SuE:>proceso Respor!$abfe{5) de la Actividad

e esupuest:años en SAFI.
Recibidos los documentos de! / de i8 Tesorero/8 !nsüíucionaí. procede a eiai:>orar a
nivei de SAFI el compromiso presupuestar-ic {C:P} de ios gastos a reaílzar.
programando en cada mes de su erogación ia línea presupuestaria, para qué y en
qué específicos se uütizará. !mf>rlme el CP, ac8unta ia orden de compra o contrato y
archiva. Esta acción queda registrada en el 5/\F 1. Se asegura que e: proveedor tenga
cuenta bancaria activa en ei SAF!, Finaliza cyo este registro, retorna documentos a
Tesorero/a ínsütuciorlai.
Para el caso de pianlíias, en ei Sistema de Recursos Humanos dei Ministerio de
Hacienda SiRH hace ia carga electrónica de ia piani lia, genera compromisos
presupuestarios y oblígac iones por pagar. ernite y descarga el archivo encriptado cie
ia F)iarIi!!a en el sisterna. Retorna documentos a Tesorero/a !nsüfución para revisión.
Cuando recibe de ia UCP documentos para la gestión del pago Ífacfura, acta cie
recepción, orden de compra origina i. copia de contrato} revisa y vaiicia ia infornlación
contenida en e! expediente, adjunta Compromiso para gestionar el pago. Finalizado
esto, entrega al Tesorero/8 in$ütucionai para ci regisgo de obligaciones a
proveedores en ei S/\FI. Respecto ai pago de planíiias, registra en ci Sistema de
Embargos Judicia ies los descuentos dei persona! que debe curnpiir este tipo cie
obligaciór!.
Registrar pago de obligaciones en SAFI. Conforme a ios diferentes tipos de
documentos, cuentas y tiempo que recibe y revisa, apoya a Tesorero/a {ns!:itucionai
registrando en ei Sistema S/\Fi: Obiigacior}es de pago, eia!)oración de comprobantes
de retención de anticipo de iVA, generación de quedan para entrega 8 proveedores.
Posteriormente entrega docurnentación a Tesorero/a ínstitucionai para que valide ia
inforrn8ci6n ingresada. Asimismo, atiende a proveedores de bienes y servicios para ía
entrega de quedan. Realiza en Ministerio de Hacienda trámite para devoiuci¿>n de
remanentes. Realiza pagos de obiigaciones. Acfualiza cuadro cant:roi de ia ejecución
de contratos y órdenes de compra y cuadro de control interno UFí. /\iimenta rnódu io
de contra! de ia renta.
Nota }rnportan{:el Tesorero/3 in$Ei-iucicna í acne ia r€sponsabilicí8<3 de reatizar ias

obligaciones de pago en SP,F 1.

7.2, 11 Encargado/a de Presupuesto - UFí

7.2, 7 2 Auxiiiar dejTesorerb
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N' de

actividad }
Descripción de las Acüvida cíes del Subproceso Re$ponsatge{ 5} de la Actividad

Retirar quedan y comprobaníes de retención.
Recibe comunicación del/ de !a Auxiiiar de Tesoreria dei ChJJ para ei retiro de quedan
y de cornprot)antes de retención

7.2. 1 3 Proveedores de Bienes y Ser\,’icios

Autorizar planillas.
Recibe de Tesorero//a institucional pianilia de saiarios. para firma, Revisa
clocurnent:ación y autoriza aplicación cie 58larios y otras presentaciones.

7,2. 7 4 Presidencia cíei CF,JJ

VerifIcar ingreso de obligaciones en SAN,
VaNda trabajo de Auxi Íidr de tesorería respecto a! ingreso de obiigacionc§ en 5/\FI.
i?etroaíirnenta ante fat las detectadas, de no encontrar, autoriza. Entrega documentos
físicos a Contador/a LIFt para generar el devengarnicnt:o de obligaciones mediante
control de documentos para pago, donde se define día en que se recibe ei pago,
quien entrega, número de cornprorniso entre otros

7.2. 1 5 Tesorera/o !nsütucionai

Revisar documentos para pago de obligaciones, planiilas y otros,
Recibe docurnentos- autorizados en S/\FI de Tesorero/a instituciona!. Revisa ia
documentación y si tiene observaciones !as cIe*vuelve para correcciones; casa
contrario, continúa actividad 7.2, 1 8.

7.2. 1 6 Contador/a UFI

Generar devengamiento de obligaciones en SAF l.
Efectúa e! registro de devenqado {partid8 contaE)ie de devengadc}, es decir que se
apiica ei gasto. Genera una paaicid por cada ob?igación registrada. firma de e{aborado
y pasa a Jefatura UF! para firrna, Se digitaiizan í3s partidas y se pasan para archivo de
la UFí

Para ei caso de saiados: Elahora y iuego genera !85 partidas de devengado cie s8ldrio
en SAP{

7.2. 17 Contador/8 UF!

f?ealizar Propuesta de Pago en SAFI,
FJoüñcado por Contador/8 ei devengarniento cie obíiqaciones de pago, reaiiza ia
solicitud de cuota por medio de correo eíectrónico dirigido a ía Dirección General de
Tesoreria dei Ministerio de Hacienda.

7.2. T 8 Tqsorera/o !nsti!:ucionai



N' de
actividad Descripción de las Acttvidades del SuE)proceso ResponsabieÍs) de la Actividad

Asignar cuota para pago de obligaciones.
Dirección General de Tesorería (DGT} recibe la solicitud de cuota de parte del Consejo
y ap{ica los pasos establecidos para autorizar y notificar esta asignación.

7,2. 1 9 Ministerio de Hacienda

Seleccionar obligaciones según políticas de pago.
Recibida ia confirmación de la asignación de ia cuota requerida, selecciona las

obligaciones a pagar, según lo esta!:)}ecen las Políticas de Pago dei Consejo Naciona!
de la Judicatura, E}abora una propuesta en Excel para revisar la priorización de pagos.
Traslada propuesta a Jefatura UFI para su visto bueno. Continua con actividad 7.2.24,
Ai obtener visto bueno de {a jefatura UFí. genera el documento "Propuesta de Pago
en SAFI a fin de que el Ministerio de Hacienda ejecute el proceso de pago en SAFI.

7,2.20 Tesorera/o Institucional

Ejecutar proceso de pago en SAFI.
Verifica la propuesta de pago ingresa(1a en SAFI y efectúa los pagos, siguiendo ios

procedimientos internos establecidos. En este momento se actualizan los estados de
los compromisos presupuestarios a "Pagado" en el sistema,

7.2.2 1 Ministerio de Hacienda

Generar partidas contables,
Recibe notificación de pagos re8iizados, genera partidas, irnprime y archiva a nivel de
sisterna SAFI.

7.2.22 Contador/a UF 1

Reaüzar conciliaciones bancarias.
Con respecto a los pagos aplicados a nive í de S/\FI. efectúa la conciiiac}ón mensual de
bienes depreciat>}es Íactivo fOo para registro de depreciación de ios bienes}. Elabora
conciliación para registrar consumo de cornbusüble con el / la Encargado/a de ia

custodia de ios vales de combustible; además de la conciíiación de ia existencia de
bodega.

7.2.23 Contador/8 4F\

Revisar conciliaciones.
Recibe de Encargado/a de Presupuesto ias conciliaciones bancarias reailzadas y del
contador/a ids conciliaciones de bienes.

7.2.24 Jefatura Unida b@CiF j.
¿Lfq?%
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bI' de
actividad Desa@c{ón de !as Ácüvídades dei Subproceso Re§pon3a¿Ye{5} de la ActivIdad

Generar cierre contable.
Ejecuta 8 nive! de S/\FI el cierre contat)!e. tomando en consideración ía§ partidas
contables, base para la emisión de ios estados financieros rnensua ies, sernes:raies o
anu8les, según corresponda.

7.2,25 Contador/a UFI

Emisión de estados financieros.
Ei ó{timo día há!:>ii de cada mes coordina con ia jefatura UF! a fin de emitir !as estados
financieros. Se ejecutan procesos de cierre 8 niveí de sistema y se generan los reportes
mensua ies, semestr8ies y anuales. Entrega estados a jefatura LJFI.

7.2.26 Contador/8 UFI

Enviar estados financieros.
Recibe {os estados financieros de parte de! Contador/a hace una revisión de estos.
prepara y cada mes envía 8 ContaE)ilidad Gubernarnentai dei MinisterIo cie Hdc}enci8.
En el caso de los estados financieros anuaies, hace 1d gestión de aprobación ante e!
Piena de 1 C:NJ.

7.2.27 Jefatura Unidad Financiera - LiFI

Revisar estados financieros y gestionar aprobación.
Recibe y revisa estados financieros anclales para gestionar aprobación ante e! Píeno
dei CNIJ . Prepara rnenrorándurn y entrega estados financieros 8 Secretaría Ejecutiva
para punto de agenda en sesión dei Pieno.

7.2.28 Gerente General CNJ

Aprobar informes financieros.
Secretaria Ejecutiva agencia punto para !a sesión del Pieno, que conoce y aprueba ios
estados financieros emitidos, Autoridades emi 1:en acuerdo. Secretaria Ejecutiva
prepara acta con ei punto de agenda desarrollado y acuerdo de! Pleno,
pcsteriorrnen te notifica a Gerencia General la aprobación de los Estados Financieros.

7.2.29 Pleno del CbIJ

Recepción de Estados Financieros.
Contab}iidad Gub€rnamcnta} recibe estados financieros del Consejo Ñiaciona! de ia

Judicatura y continúa procesos establecidos internarnente.
7.2.30 VIÉnisterio de Hacienda



N- de
actividad Descripción de ias Actividades def SuE:>proceso Responsable{s) de la Actividad

Procedimiento para la gestión de modificaciones presupuestarias'
Ante requerimientos de modificaciones presupuestarias se desarrolla el

procedimiento que estabíece ei análisis de ajustes {ajuste de recursos en una misma
finea presupuestarias} o transferencias presupuestarias sobre bienes y servicios ( en[re
diferentes iíneas}. UFI propone a Gerencia (3enerai gestione ante Pleno dei CNJ
aprobación de estas transferencias; la cua! se ejecuta luego de recibida !a
actuaiización. Las soíicitudes de ajustes o transferencia se trarnitan ante el Ministerio
de Hacienda.

7.2.3 1 Jefatura Unidad Financiera - UF}

Revisar solicitudes de rr}odificaciorIes y aprobadas.
Recibe so3icitucles de modificaciones presupuestarias ( ajustes y/o transferencias).
eva{t/a las soiici{udes y aprueba mediante acuerdo ejecutivo.

7.2.32 Ministerio de Hacienda

Registros aplicados al Subproceso: .} Recursos caicos del SuE>proceso:

8 Sistema de Forrnuí8ción Presupuestar;
instituciona J_

Equipos de Cómputo, e impresoras.
Sistema de Administración Financiera
Integrado {S/\Fi-MH)
Servicios de Internet.

8 Carta de soiicitud cIe conformaci.ón cie
a

Comité de Formulación Presupuestaria.
• Acuerdo dei Pleno.
• Acta.

•

:

iCronograrna para ia formuíación 6

presupuestarIa.
+

Presupuestos preiirninares.

+

Documentos aplicados aI sul)proceso: Indicadores dei proceso: Controies críticos:

+

+

Ley Orgánica de Administración
Financiera cie! Estado {/\FI) y su
Regia mer:to.
Manual de Procedimientos dei Ciclo

Presupuestario – Ministerio de
Hacienda.

Lineamientos para ia forrriulaci6r!
presupuestaria dei CNJ de cada año.

• Porcentaje de ejecución del presupuesto
fe4)

+ Porcentaje de curnp!!rnento de estados
financieros institucionales {%.}

8 Todos ios requisitos clut

5 eyes aplicabfes (plazos.,
cumplimiento de criterios

manden !as
documentos,

a 0

k+1;))
iva:
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Anteproyecto Anuaí de Egresos y
Régimen de Salarios del CM
( Anteproyecto- de Presupuesto
institucional}
Proyecto de Presupuesto del CNJ .

8
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CONS LiO NACIONAL DE LA JUDICATURA
CARAC7ERIZAC ldN DEL MÁ?Á DE TERCER NIVEh

PROCESO 7.O FINANCiERO

Código Nombre dei suE>proceso 1 tkucianaf

Objetivo del proceso:
8 Desarroilar ia ejecución presypuestaria insütuciona i. en

cumpíinliento de íos objetivos inst{tuci-br18les y normativa dei
Ministerio de Hacienda

' Cunlplir con !a emisión y entrega de estados financieros
!nsütucionaíes en ios píazos estaE)!ecidos.

Alcance del proceso: Las actividades que comprenden este suE)proceso van desde ios reportes de cumpiimiento que remi{;n
Unidades Sustantivas, hasta la efaboración y remisión a las autoridades correspondientes del Informe de Gestión Financiera.

7.3 Seguirniento y evaluación presupuestaria

N' de
actividad Descripción de tas Actividades del Subproceso ResponsableÍs} de la Actividad

Preparar reportes de cumpiirniento.
Corno resultado de !8 ejecución del presupuesto asociada
organizativas, preparan y remiten a ia Unidad Financiera
cumplimiento de metas

7.3. } a sus ur?iclacíes

ios reportes de
Unidades Sustantiv85 CNiJ €UTS.

UTE, ELI)

Analizar reportes de curnplirrlierlto y controles de operación firlariciera,
Con los controles de ías operaciones financieras que se generan a raíz de ia Gestión
Financiera (véase Subproceso 7,2) y de los reportes de metas físicas que recibe de las
unidades sustantivas dei CNJ. hace una revisión y aná íisis de ia información; realiza
corlsofia$ que considere pertinentes a las unidades organizatIvas y vaíida la

información con 18 finalidad de eiaborar reportes de seguimiento y evaluación
Eiaborar informe de seguirrlierlto y evaluaci6n presupuestaria
Con la información de ias unidades sustanüv’as que, vaiida a ni\re! presupuestario
según controles internos. prepara e! informe de seguimiento y evaiuación mensual,
que rernite a ia Jefatura L;FI para revisión.

7.3.2 Encargado/8 de Presupuesto – UF!

7.3.3 Encargado/8 de Presupuesto - UF i

El 1’



N’ de
actividad [>escr{}xiÓrI de }as Actividades del SuE>proceso Responsable{s} de fa Acüvldad

Analizar informe de seguimiento y evaluación presupuestaria.
Recibe mensuaimen te el inforrne sobre et seguimíerito y ev3íuaciór! de !a ejecución
del presupuesto, revisa y va Jicia ía información contenida en este docurnento.

7.3.4 Jefatura Unidad Financiera - UF!

Preparar informe para Ministerio de Hacienda.
Eiabora y remite al Ministerio de Hacienda ei informe rnensuaí de seguimiento y
eva}uac}ón presupuestaria que recibe dei / de ia Encargado/a de Presupuesto

7.3.5

7.3.6

Jefatura Unidad Financiera - UFI

Recibir informe de seguimiento y evaiuaci6n presupuestaria.
incorpora a controles cie monitoreo y seguimiento ías inforrnes de seguimiento y
evaluación presupuestaria recibidos por parte dei C:NJ.
Preparar informe de gestión financiera.
Verifica datos en S/\FI. revisa e! reporte recit:>ido de!/ de la Encargada/a de
Presupuesto sobre ia ejecución presupuestaria. Elat:>ora cuadros de controi y análisis
de ia ejecución del presupuesto }nsütuclonaí e informe sobre ia gestión financiera
!nstitucionaí.

Recibe irlforme de gestión firlar}ciera_
Revisa informe rernitido por ia Unidad Financiera institucional. Reaiiza
recornenc}aciones u observaciones si fuesen per{inentes; caso contrario gestiona con
Secretaría Ejecutiva el punto de agenda para reunión con el Pleno del CNJ.
Evaluar informe de gestión financiera'
Tiene conoc}mier? to del inforrr}e de gestión financiera. hace anáíisis cie las líneas
operativas de ejecución. es tab{ecc acuerdos e informa a Secretaría para emisión y
comunicación de acuerdo

Ministerio de Hacienda

7.3,7 Jefatura Unidad Financiera - LiFI

7.3,8 Presidencia del C:NJ

7.3.9 Plena del //NJ

i ' = +1;3 MB=XF
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Registros aplicados al SuL>proceso: Recursos críticos de i Subproceso:

+

+

+

Coniroles de ids operaciones
financieras.

Reporte de metas físicas y
presupuestarias.
informe de seguimiento y evaíuación
presupuestaria.

• informe rnensuai de gestión financiera,
• Inforrne de disponibilidad

presupuestaria.

a

+

©

8

6

+

Sistema de Formulación Presupuestaria
instituciona{.

Equipos de Cómputo
impresoras
Sistema de Administración Financiera
ínteqraclo {SAFl-MH) .

!nternet. Sistema de
Financiera Integrado

Servicios de
Administración

{SAF I-MH)
Servicios cie internet,

Documentos ap{ica c:ios al sui:>proceso: Indicadores del proceso: Controles críticos:

41

6

8

+

Ley del Consejo Naciona i de ia
Judicatura y su Regidmento.
Ley Orgánica de Administración
Financiera del Estado (/\F 1) y su
Regia rriertto
Manua! cIe Procedimientos dei Ciclo

Presupuestario – Ministerio de
Hacienda.

Politica de Pago a Suministr3ntes dei
Manuai FÉnanciero !ntegrado.

• Porcentaje de ejecución del presupuesto 1 + Todos los requisitos que manden ias
{%} 1 leyes apiicab les { plazos. documentos,

• Porcentaje de cumplintento de estados } cumplimiento de criterios).
financieros institucionales (%}

3:)1



Consejo Naciona} de la Judicatura {CNJ)
Matriz de C>É>jeüvos de Procesos

7.0 Proceso Financiero
Unidad Fir+artciera !n5iitucionai

FFCkIÁ DE ELA80RACI(SN

DesaFío: lar Ja ejecución
presupuestaria

institucional anual, en
curnpiirnierItO de tos

objetivos institucionales
y de la normativa de i

}vlinisterio de Hacienda

ÍEjecución
fxesc:puesLO/
Presupuesto

programado}.1 x
i oo

Jefatura Unidad
Fina ncleFa

insti{ucion8 í
1

Porcentaje de
ejecución del

presupuesto {%J

Semestral 50%& i (30%

iNümero cIe
estados

Curnplir con :a enlisión
y entrega de estados

financieros
ins{iEuciona ies en Ios

plazos establecidos.

Porcentaje de
cumpJirnientc) de

estados financieros
institucionales ic7o}

financ}efos
institu(ionaies

2 pre-sentados a
É tiempo/ Tc>tai de

estados

Jefatura Unidad
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Proceso de Talen!:o Humano

hÁAPA Dg SEGUNDO NiVEl
8.D PROCESO DE TAtE)fra }{y SAMa

Frametiares
Entradas

Sdtd3s

U3y3áos

UNiDADeS ORGANiZATiVAS
CNI

.Requeíhnientí) 19 É»r»aa f.
x1

Red IR&nieta Se!+ai+11 y

48 Ta}e!116 H1#nena

Person:ü COrRía13<g1

@

C&9&€R8c$«€3
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MAPA DE TERCER NIVEL . PROCESO 8.O DEL TALENTO HUMANO
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CONSt10 NACIONAL DE LA JUDiCATURA
CARÁCTERiZACIÓN DEL MÁ?A DE7ERCER NIVEL

PROCESO 8.O TALENTO HU A4Ab¿O

Código Nombre del suE)proceso Unidad líder del proceso: Departamento de Recursos Humanos
Objetivo del proceso:
e Dotar a id Institución del taiento humano necesar to para el

buen desarrollo y funcionamiento de las actividades.

8. 1 Reclutamiento, Seíección y Nombramiento/Contratación
de Talento Humano

Alcance del proceso: Este proceso comprende las actividades desde la soiicitud de asignación del personal. hasta ei nombramiento o
contratación y la inducción

N' de
actividad Descripción de las Actividades del SuE>proceso Responsable{s) de la Actividad

Solicitud de asignación de personal.
Las jefaturas de ias dependencias del CNJ soíicit:an por escrito a! Departamento de
Recursos Humanos la necesidad de asignación de personal, indicando el perM t del
puesto o funciones que realizará la persona designada; especificando además el nivel
de urgencia dei requerirnient:o.

8.1.1 Unidades Organizativas CNJ

Anáíisis de solicitud de asignación de personal.
Se analiza la factibilidad de ia solicitud presentada, comunicando a Gerencia General
que el recurso humano puede suplirse a través de las siguientes modalidades:

Banco de EieglbIes
Concurso interno

- Concurso Externo

Si eí personal requerido es Administrativo o de Servicios Generales, compete a Presidencia
del CNJ ÍArt. 27 !iteral d) LCNJ }

Si es Técnico o Jefatura. es compeEencia dei Píeno dei Consejo

8. 1 .2 Jefatura del Departamento de
Recursos Humanos



} N' de
i actividad Descriw}ór} de fasAcüvidades del Sut)proceso Respor:sat>ie{s} de ia Activad

8. i ,3

8. 7 .4

Concurso interno o Externo.

Con la sciicitu<:1 presentada por paRe de ia5 Unidades dei C?gJ y en concordancia con!
el tipo de requerimiento de personai se analiza que tipo de concurso debe rea{izar,
Solicitud de inicio de concurso.
Luego deí anáiisis realizado por el Departamento de Recursos Humanos st

eiabora rnemoránclum solicitando iniciar concurso y se envía a Gerencia Generai.
Revisa documertí2ciór3 e informa a Pleno.
Gerencia General revisa !8 documentación de! anáiisis remitido por e! Depañament(
de Recursos Humanos. somete a consideración de Pieno dei Consejo a realiza
ot:)servaciones.

Píer30/ Realiza observaciones/ autoriza inicio de concurso.
Ei Pieno deí Consejo, revisa la ciocurnentación, reaiiza observaciones o aprueba inici€
de concurso interno o externo. se remite Acuerdo
Eiat:>ora Cartel/ se publica concurso,
Se recibe acuerdo de parte de J Pieno para iniciar ei concurso interno o externo. S;

elahora caKei con el perñi dei puesto.
Si es concurso interno: Se da a conocer a todo ei personai dei CFIJ a través d€

correa electrónico y caReleras insütucionaies.
Si es concurso externo: Se publica en un periódico de circulación naciorIa!, con apoyo
c:ie !8 Unidad de Ccínur!!caciorles y Reiaciorles Pübíic8s y de ia Unidad de }nforrr}áüca
Se recit>erl hojas de vida,
E! üernpo estif>ulado para recibir hojas de vida de aspirantes en concursos internos y
externos es el siguierIre:

4 días há iNies para concursos internos, presentando hoja de vida y a[estados en ei

Departamento c$e f?RFIH
6 días hábiles para concurso externo, enviando por correo electrónico hojas de
vida y at:estados ai E)epaH2mento de Rf?FIN. E! piazo esi:ai)iecido cuenta a partir del
siguiente día hái) ii de ia fecha de !3 pubiicación dei concurso.

Depañarnento cIe Recursos
Humanos

C)epartamento de Recursos
Humanos

8. 7 .5 Gerencia Genera!

8. 7 .6 Pleno de 5 Consejo

8, } _7 Depart3rnento de Recursos
Hurnanos

8. 3 .8 Departamento\de Recursos
HumaNos

b
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N' de
activí<38d

i)escri}xión de ías Aclivída<les del Subproceso Respon©bie{5} de la Acüvíd8€$

Banco de E]egit3ies.
A través dei banco de elegibles se prepara una terna de candidatos/as, que curnf){en
e! perfil del puesto requerido y se envían a Gerencia Generaí para consideración de
Presidencia o Pierlo dei Consejo, conforme a lo dispuesto en el Manuai de
Reciutarniertto y Selección de Persünai dei CNiJ .

8. 7 .9 Jefatura de! E)epaKarnenro
de Recursos Humanos

Elaboración de termas yanáiisis curricular.
Se anaíizan i3s hojas de vida de íos/as aspirantes a! puesto y se ei8i:>ora el cuadro de
Arl;1}isis Curricuiar. En e! caso específico de concursos vir}cuiados con profesionales }

deí derecha se solicitará a !2 Unidad Técnica de Selección Énforrrie sobre registro de i
denuncias e infracciones en ia conducta profesion8i. Se coordina una reunión con ia
jefatura cIe la unidad organizativa saiicitar}te del recurso humano para discusión de
resultados de los candidatos/as inscritas/as. Se seleccionan a los/as candidatos/as que
pasarán a la fase de yaloración técnica {entrevista o prueba;. Se rerniten resuitados
f}rldies cleÍ concurso- interno, externo o de banco de eiegit)ies a Gerencia Generai
conforme a io dispuesto en e! M8nu8í de Pecíutarniento y Selección de Personai dei
CNJ

Revisa/realiza observaciones e informa a Pleno o Presidencia.
Revisa la documeniaclón remitida sobre resuita<los de concurso interno, externo. o

banco de eiegibíes, realiza observaciones o remite para conocimiento y aprobación
dei Pleno del Consejo.

Revisa/ realiza observaciones / emite Acuerdo de nombramiento de personaí
8drninisa8üvo y de servicios.
Revisa la docurrlerltación remitida sobre resuítados de barica de elegii:>ie 5, reaiiza{

observaciones o autoriza. Emite Acuerdo y remite a$ Pierlo del Consejo pdra}
ratificación. i

8.7.10 Departarnenro de Recursos
Humanos

8, 1.1 } Gefeneia General

8. ! , 12 Presidencia

@--\
{ 12:7 }



N- de
actividad Descripción de fasActiviclades del Sut>proceso Responsable{s) de la Actividad

Revisa, analiza. realiza observaciones/autoriza contrataciones o nombramientos dI

jefaturas, personal profesional y técnico. Ratifica Acuerdo de Presidencia.
Revisa la documentación remitida sobre resultados de concurso interno, externo o!

banco de elegibies, reaiiza observaciones o autoriza. Ratifica Acuerdo de Presidencia.
Emite Acuerdo.

8.1.13 Piano del Consejo

Notificación de contratación o nombramiento de personal.
Recibe de Presidencia o Pleno del CNJ según el puesto notificación de Acuerdo!
de Contratación o Nombramiento.

Departamento de Recursos
Humanos

/ ganador deí concurso interno
externo o banco de elegibles

8.T.14

Publicación de resultados.

Los resultados de los concursos interrlosy externos se notiñcarán de ia siguiente manera::
- Para concursos internos a través de tas carteJeras institucionales

Para concursos externos a través de ia página \+leb dd CNJ
{Art. T 03 de ia Ley de Procedimientos Administrativos)

8.1.15 Depañamento de Recursos
Humanos

Inducci cSn de candidato/ha seieccionado,
El Departamento de RRHH. de conformidad con el Manual de Inducción reaíiza el

proceso generai de inducción vert:>ai y por escrito; la jefatura inmediata o su
deiegado/a es responsable de ia inducción específica en ei puesto de trabajo.

8, 1.16 Departamento de Recursos
Humanos/Jefaturas de las

dependencias

Registros apficados al Sul)proceso: Recursos críticos deI SuE>proceso:

+

8

+

+

}

i

Carteles de concurso interno y/o
externo

Forrnuiario de recepción de hojas de
vidas
Cuadro Preliminar de Análisis Curricuiar

Acta preíiminar de seíección cie
candidatos/as

+

@

8

•

Mernorándurn de la Unidad Técnica de

Selección sobre reporte de investigación
de denuncias

Hojas de vidas de los/as candidatos/as
Acta de selección de candidatos/as
finaies
Cuadro de Anáiisis Curricular Fina i.

8

8

+

•

8

Equipo informáüco
Software
Recurso Humano

Presupuesto
Mobiliario, equipo y ma\€

Gf%
3
3
3

/Í 3
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si
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Documentos apiicados af sui)proceso: Indicadores del proceso: ! Controles críticos:
i

a

!

Manuai de Reclutamienta y Selección
para personal de CNJ

+ Porcentaje de curnpiirnlent:o de
ta!€:DtO hurnano dotado {%}

• Todos !os requísitos que rnancíen las
leyes apiica!:)ies Ípiazcs, documentos,
cumplimiento de criterios}



SUBPR acESO 8.2 CAPACiTACiÓN
MAPA DE TERCER NiVEL - PROCESO 8,O DEL TALENTO HUMANO
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CONS[]O NACiONAL DE LA JUn}CATURA
CÁRACTERIZÁCiÓ?y D€1 MÁ?A DE TERCER NIVEL

PROCESO 8.O TALENTO HUMANO

Código : Nombre del subproceso Unidad líder dei proceso: DepaRarnento de Recursos Humanos
Objetivo del proceso:
B Proveer al personal de la Institución las competencias

necesarias para ei cíesarrol Jo de sus funciones.
8-2 Capacitaciones

Alcance del proceso: Las actividades que comprenden este sui)proceso inicia con ios ilnearnientos
detección de necesidades de capacitación y fina¿iza con el desarroilo de las capacitaciones.

N’ de
actividad {

para ei llenado del formulario

Descripción de las Actividades de! Subproceso Responsable{s) de la Actividad

Envío de iirleamient:os para el !íer;ado dei formulario Detección de Necesidades de
Capacitación.
La Jefatura del Departamento cie Recursos flurn,!nos envía a Ja Gerencia General e!

formulario de Detección de Necesidades de Capacitación para su remisión a ids
Unidades

-ml de formul;fio paid llenado,
La Jefatura de la Unidad Administrativa a través de memorando envía a todas ias

jefaturas de Unidades y Dependencias, las indicaciones para completar el formulario
Detección de Necesidades de Capacitación, el cua! será utiiizado corno ir?sumo
principal para que ia formulación del Plan AnuaJ de Capacitación sea realizada con
base a necesidades reaies

Identificación de necesidades de capacitación.
Las jefaturas deberán compíet:ar el formulario Detección de Necesidades de
Capacitación, incluyen<10 el det:ai ie de aqualas capacitaciones que se consideren
importantes y necesarias para un mejor desempeño del personal a su cargo y
relacionadas a ios puestos de trabajo

8.2. 7 RRHH

8.2.2 Jefatura Unidad Administrativa

8.2.3 Jefaturas CNU



N' de
actividad Descripción de fas Actividades del Sui>proceso Responsable{5) de la Actividad

Corlsoiidac{ información y prepara Plan Anuaí de Capacitación
Recibe los instrumentos de Detección de Necesidades de Capacitación de ias

diferentes Jefaturas y consoiida !as necesidades identificadas para elaborar el Plan
Anual de Capacitaciones y posteriormente remiürio a Gerencia Generai

8.2.4 RRHH

Revisar y validar Plan Anual de Capacitación.

8.2.5 Recibe el Plan Anua i de Capacitación, si hay observaciones, ei Departamento de
Recursos Humanos deberá realizar ios ajustes necesarios. caso contrario, da su visto
bueno y remite a Gerencia.

Jefatura Unidad Administrativa

Autorización del P !an Anual de Capacitación y remisión a Pleno.

8.2.6 Revisa el Plan, y de estar conforme remite a Pierlo para su conocimiento y aprobación;
caso contrario, devuelve a ! Departamento de Recursos Humanos para que haga ios
aJustes

Validar y aprobar el Piarl Anual de Capacitación.

.Gerencia General

8.2.7 Eva : Cía las capacitaciones contenidas en el Plan y su costo; si valora reforzar o cambiar
su contenido emite acuerdo al respecto. de io contrario expide acuerdo para su
aprobación y ejecución.

Pieno

Gestionar capacitaciones.

8,2.8
i Se inicia ia ejecución de! Pian Anual de Capacitación, desarroitdndo según lo

p tanlficado, hace las gestiones correspondientes con ia LiCP en caso de requerir !os
servicios de un f8cilitacíor externo y/o aiimentación, caso contrario, ejecuta según io

p rogr8rnado
Envío de convocatoria.

Depanarnento de Recur-8
Humanos

3
0

8.2.9 Se generan ios listados a Rn de convocar a los empleacios y se rernite la convocatoria
por correo electrónico

Departarrlerlto de Re{ursos
Hurnano

@BEt7@

BX@
qRP
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N' de
actividad Descñpción de !asAcüvída cIes del Sut>proceso Responsabíe{5} de b Acüv©ad

Asistencia a capacitaciones.
En cump}irniento ai articu io 44. literal i} dei Regl3rnento Interno de Trabajo del
Consejo NJacionai de ía Judicatura, ei personaí convocado deberá asistir a ías
capacitaciones según sea requerido.

Desano lio de capacitaciones.

En ia fecha y iugar programado se desarroíian las capacitaciones según PAC. E!

Depto. RRHH torna asistencia de todos los participantes.

8,2. 1 0 Personai CNI

8.2. ii Departamento de Recursos
Humanos

Registros aplicados al Sui>proceso: Recursos críticos del SuE>proceso:

+ ir:strurr}erlta para !a Detección de
Necesidades de Capacitación del
Consejo Naclana! de la Judicatura

+ Merrlorándurn
+ Pían Anual cie Capacitación

8

8

8

8

8

Equipo informático
Software
Recurso Humano

Presupuesto
Mobiii8rio. equipo y rnat:eriaies

Documentos aplicados a: sui?proceso: Indicadores del proceso: Contro{es críticos:

• Documento de Detección de
Necesidades

+ Porcentaje de cumplimiento del Plan ! . Todos ios requisitos que manden las
Anual de Capacitación Í%) ! !eyes apíicabies Ípiazos. documentos,

curnpiirnlento de criterios}
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Manual de Procesos CNJ Febrero 2024
Versión: VO

vlil. ÁPROBACIÓNyVIGENCIÁ

El Manual de Procesos del CF\JJ, entrará en vigencia a partir de la fecha de

aprobación por f)arte del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura y el mismo

deroga al manual o manuales anteriores; éste podrá ser modificado y/o

actualizado. según las necesidades orqanizaHv,15 que el Pleno considere
pertinente.
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NOTA: El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de la Judicatura, ACLARA: que
la presente es una copia de su original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos
para la conversión en versión pública del mismo, de conformidad con los artículos 24
literal c), y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.


